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INTRODUCCION 

El setenta y un por ciento de la superficie de nuestro planeta se 
encuentra cubierto por océanos y mares. Los fondos marinos y oceá
nicos, a su vez, incluyen genéricamente la platafonna continental y 
lo que la Convención de Jamaica de 1982 denomina como "La 
Zona". Tanto las aguas como su suelo y subsuelo poseen diversas 
formas de vida animal y vegetal así como cuantiosos recursos mine
rales. El valor de estos espacios para el hombre es inmenso y excede 
los usos tradicionales tales como vías de comunicación, explotación 
pesquera con fines de alimentación humana, utilización militar y 
hasta eventual fuente de producción energética. Desde una perspec
tiva ecológica podría afirmarse que existe una estrecha relación entre 
la vida humana y las actividades que se desarrollan en el mar y sus 
sus fondos. 

En este sentido, y además de las explotaciones pesqueras tradi
cionales y otros usos inmemoriales, el hombre también ha ocupado el 
mar como lugar de depósito de los desechos que origina su actividad 
Esta última utilización se ha incrementado durante las últimas déca
das en forma progresiva produciendo graves efectos de contamina
ción marina ampliamente conocidos. Este fenómeno ha aumentado 
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como una consecuencia no deseada del actual desarrollo industrial ~ 

tccnológico cuando los vcrtimientos ya no sólo se limitan <l los resi
duos domésticos sino que incluyen los provcnicllIes de aCli"idades 
productivas, especialmente químicos. tos \ Crlidos de naves y aerona
ves. los derrames de hidrocarburos y hasta los desechos atómicos 
Los darlos producidos en los ecosistclII<ls marinos en algunas ocasIO
nes amenílzan ser irreversibles y existcn abundantes evidcllcias cien
tíficas de las modifi caciones que ellos hall experimentado con moti vo 
de estas práct icas contaminantes. Ello constituye lllla constal<lc ión de 
que la capacidad de recepción de desechos de los espacios marítimos 
no es ilimitada, como erradamente se había considerado en el 
pasado. 

La creciente preocupación ecológica impulsó a los Estados a 
adoplar medidas legislativas internas tendientes a prevenir )' contro
lar las princip;¡tcs causas de contaminación. En el plano imernacio
na!. la preocupación inici l'l l se centra en los venimientos de hIdro
carburos en el mar El primer instnunenlo aprobado sobre la malc ria 
es la Convención Internacional pa ra Prevenir la Conlaminación de 
las Aguas del Mar por Hidrocarburos. de 1954 A este tratado se 
suceden numerosos otros que regulan distintos aspeclos de la con
taminación marina, especialmente las cilllsadas por los mismos 
hidrocarburos, la mayoria . vertimiento de desechos, transporte m:uj
timo de sustancias nucleares. ctc. 

Sin embargo, la progresiva utilización de la energía nuclear. 
tanto con fines militares como pacíficos. )' especialmente est;) última. 
se ha transformado quizás en la más riesgosa para el med io ambicme 
y, potencialmente, la más peligrosa para la vida humana 

La contaminación radiactiva se origina principalmente ell la 
experimentación de armas nucle~lres . empleo de la energía nuclear 
con fines industriales, médicos. de investigación científic;r acciden· 
les. eliminación de residuos. elC. El uso pacífico de la encrgia 
nuclear constituye obviamente un gran adelanto para la Humanidad 
y un derecho que le debe ser reconocido a todos los Estados por su 
relación directa con el desarrollo y progreso. Sin embargo, esta utjli~ 
zación. como toda actividad humana, genera residuos que contienen 
sustancias con diferentes niveles de radiactividad que son peligrosos 
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para el hombre y para toda forma de vida 
La eliminación de estos residuos se ha transformado en un problem<J 
que comienza.-3 preocupar cada vez en mayor grado a la comunidad 
internacional debido a sus efectos contaminantes cuyos alcances y 
gravedad aún no se encuentran bien precisados. El incremento en el 
uso de la energía nuclear por una mayor difusión de la correspon
diente tecnología ha aumentado las necesidades de almacenamiento 
de sus desechos y con esto el debate acerca de los métodos existentes 
y los riesgos inherentes a cada uno de ellos. En efecto, se ha pre\üto 
para el afto 2000 "una cant idad de \O millones de loudadas de resi
duos radiactivos" 1 Aunque en términos comparativos esta ci fra 
pudiere no resullar alarmante por su volumen, el mayor riesgo que la 
evacuación de estos desechos implica en relación a otras fuentes de 
contaminación radica en la perdurabilidad de sus efectos nocivos. 
que para algunos elementos radiactivos puede llegar a lIJcan7.a r hasta 
varios millones de años. Esto significa gravar la vida de miles de 
generaciones futuras sin que por el momento se avil.oren posibilida
des técnicas de solución para la contaminación que se les legue_ En 
consecuencia. se plantean serios problemas éticos, políticos y jurídi
cos que exigen una rápidH solución ante la evcnlualidad de que se 
agraven con el consiguiente perjuicio que ello implica. 

Los paises que usan la energía nuclear y que por tanto son pro
ductores de desechos radiactivos cuya evacuación es necesaria. 
emplean diversos métodos para tratar estos residuos . Uno de ellos es 
su depositación en el mar. 

Es así como, por ejemplo, algunos países europeos han estado 
utilizando la denominada "fosa atlántica" Como seihl la un autor. 
esta zona se extiende .. .. sobre 12 millas marinas a l norte y al sur de 
un punto situado a 460 de latitud norte y entre 16, 17-300 de longitud 
Oeste. Cuenta con una superfi cie de aproximadamente ~ .500 kilóme
tros cuadrados. Está situada a unos setecientos kilómetros de las 
costas de Irlanda y Gahcia , y a unos quinientos kilómetros de la pla-

CORRAL SUAREZ, Margarita '. ~f] venido de residuos rllJWC;II VQS en 1" ¡OSI) 
atiilfttlcu ~)' el ~Derecho Inlel'n(lclonat~, Universidad ~ Valladoli\1. Espalla 19HH. 
p. 13. 
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taforma continental , y 1:1 profundidnd media de la I.on.¡ es de CUi11ro 
mil quinientos metros" .2 

Los vertimientos en esta fosa provocaron la reacción de algulJos 
miembros de la comunidad internnciona l que expusieron la necesi 
dad de normar jurídicamente el depósito de desechos radiactivos. Sin 
embargo, el surgimiento de este problcma es anterior al inicio de la 
ulili zación de la "fosa atl ántica", PI que 1<1 inmersión de los residuos 
rtldiactivos cn el mar cm unl\ de l;¡s pnÍ\;ticas utili /.adas para Su eli

minación. 
A la preocupac ión de los Estados se sucede la de diversas orga

nizaciones internélcionales que adem{ls de iniciar estudios acerca de 
este problema)" evaluar sus alcances. asumen funciones normativas 
con el fin de regular es!:! actividad. 

Sus efectos sobre la vid¡-¡ humana, el medio marino. los organis
mos vivos del mar , la imposibilidad de dimensionar con c:'\:!clitud los 
riesgos por la depositaeión )' de obtener seguridades absolut as res~ 

pccto de métodos y procedimientos técnicos que no fueren pel ig rosos 
para el hombre y las especies marinas. elc .. constituyeron :llgun:ls 
facetas del problema que enunc iamos 

Por otra panc, resultaba a ltamente desigua l que los países que 110 

participaban en la carrera nuclear ni ob tenían provecho de la utili· 
zación pacifica de la energía nuclear tuvieren que asurll1r en igU<llcs 
términos que las naciones beneficiarias los riesgos de los \"crt i llliell ~ 

las de los desechos radiactivos. lo que implicab'l una ralta de equidad 
manifiesta . En términos mas amplios, este desequilibrio entre los 
beneficios que proporciOlU1 el desa rrollo (ecnológico acelerado, que 
básicamente favorece a un grupo reducido de potencias ~' las conse
cuencias que éste produce en el medio ambiente y que "feclan a tod:l 
la comunidad internacional sobre la cual gravitan sólo los efectos 
negativos, así como las obligaciones que pretenden imponerse a 
todos los Estados con el fin de contribuir a la mantención del equili 
brio ecológico, incluso limitando de alguna forma el desarrollo cco
nómico, refleja un tratamien to injusto que consti tuye uno de los 

2 Oh, c it. (1), p. 23 
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problemas básicos y permanentes del Derecho Internacional 
Ambiental. Ello exige una corrección por la vía de la imposición de 
responsabilidades específicas a las naciones que han desarrollado 
actividades contaminantes de efeCl\)s que se proyectan más allá dc 
las fronteras nacionales. sin perjuicio de la adopción de medidas 
obligatorias tendientes a prohibir las mencionadas actiddades. 

Cabe mencionar que los Estados que utilizan la energía nuclear 
y que, consecuencialmente. son los productores de desechos radiacti
vos empleaban también, como en el caso de la "fosa atlántica", agu<ls 
internacionales y fondos marinos que constituyen patrimonio común 
de la Humanidad para la depositación de los residuos y por lo menos. 
a nivel de intentos, se pretendió exportar dichos desperdicios atómi
cos a países del Tercer Mundo en base a convenios especiales. Esto 
como práctica paralela al almacenamiento de desechos en terntorio 
Il;-¡cional 

En este sentido se ha planteado en foros internacionales que la 
gestión de los desechos constituye una responsabilidad del Estado 
productor, el que debe utilizar su propio territorio para la deposita
ción en forma tal de no perjudicar a terceros Estados. bajo supervi
sión internacional, prohibiéndose su exportación y la utilización de 
espacios que son patrimonio común de toda la Humanidad, e impo
niéndose el deber de reparar adecuadamcnte por la vía indemnizato
ria cualquier daño que se produzca 

El empleo de los espacios marítimos y terrestres no excluyc la 
posibilidad de ocupar para los mismos fines otros espaclOs como los 
polares, el ultratcrrestre, la luna y otros cuerpos celestes a través de 
objetos contenedores que puedan orbitar la Tierra o se depositen en 
otros planetas, incrementado así el incipiente problema de la conta
minación espaciaL 

No encontramos en el Derecho Internacional Público contcmpo
ráneo una normativa jurídica específica y exclusiva que regule en 
forma sistemática y con valor universal las situaciones que hemos 
descrito precedentemente. Sin embargo, existen regulaciones estata
les cuya aplicación se encuentra limitada a los espacios sujetos a la 
soberanía nacional respectiya y acuerdos regionales. cuyo ambito 
geográfico comprende las zonas que en el respectivo tratado se sei'la-
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lan. As!, y por ejemplo. en Espana el Real Decreto NI' 1522. de..J de 
julio de 1984. creó la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos. 
cuya función es la gestión de los desechos radiact ivos. Entre los 
acuerdos regionales destacan el Convenio para la Prevención de la 
Contaminación Marina provocada por Vertidos desde Buques ) 
Aeronaves (Oslo, 1972), el Convenio sobre la Protección del Medio 
Marino en la Zona del Mar Báltico (Helsinki , 1974), el Convenio 
para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación 
(Barcelona, 1976), el Protocolo sobre la Prevención de la Contami
nación del Mar Mediterráneo causada por vertidos desde Buques y 
Aeronaves (Barcelona, 1916). los Convenios de Kuwait (1978), 
Abidjan (1981 J, Lima (1981) Y el Protocolo para la Protección del 
Pacífico Sudeste contra la Contaminación Radiactiva ( 1989). 

Todos estos convenios tienden en general a prevenir la contami· 
nación marina en las zonas acordadas y obligan sólo a las partes de 
los mismos, es decir, son de efectos relativos. Dent ro de las distintas 
formas de contaminación se contemplan también los vertimientos y 
entre las sustancias peligrosas o nocivas los listados. normalmenle 
anexos a los acuerdos, incluye los materiales radiactivos. 

A pesar de la inexistencia de instrumentos jurídicos especificos 
sobre los vertimientos o depositación de desechos nucleares en el 
mar y fondos marinos. especialmentes aquellos ubicados fuera de la 
jurisdicción nacional , existe una normativa general de carácter uni
versal que los incluye. Sin embargo. estas reglas se encuent ran dis
persas en textos convencionales de variada naturaleza y que se refie
ren a las más distintas materias. Las Convenciones sobre Derecho 
del Mar, tanto las de Ginebra de 1958 como la de Jamaica de 1982. 
el Tratado Antártico de 19.59. la Declaración sobre el Medio 
Ambiente de Estocolmo de 1972. el Convenio sobre la Prevención de 
la Contaminación del Mar por Vertimientos de Desechos y otras 
Materias, de Londres. 1972, eIC .. son algunos de los textos a que 
hemos hecho referencia. 

Asimismo, la labor desarrollada por numerosas organizaciones 
internacionales especializadas ha sido de importancia para los efec
tos de crear normas jundicas internacionales tendientes a prevenir la 
contaminación marina por el vertimiento o depositación de desechos 
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radiactivos. Entre ellas podemos mcncionar la Agencia Intcrnacional 
para la Energía Atómica (AlEA), la Agencia de la OCDE para la 
Energía Nuclear (AEN). la Comisión Permanente del Pacífico SUL 
la Comunidad Europea de Energía Atómica (EURATQM). los 
organismos crc.1dos por algunos tral'ldos. como las reuniones con
sultivas de los Estados partes de los mismos, etc 

Los Estados que ulili ..... 1n la energía nuclear, t,lII lo con fines mili
tares como pacíficos, se han enfrentado a la necesidnd de eliminar 
los desechos radiactivos que se originan en este uso. Los métodos 
empleados han sido, tal como hemos ViSlO, variados. Una de las 
allernativas ha sido la depositación en fondos marinos que reunan 
determinadas características y a través de los medios adecuadas 
Tanto la AlEA como la AEN han desarrollado al respecto nna 
importante labor técnica que se tradujo en la práctica en la formula
ción de numerosas recomendaciones. 

En 1975, la AEN organizó un grupo de trabajo en el que pnrlici
paran la Comisi6n de la Comunidad Económica Europea, la Repú
blica Federal Alemana, Australia, Bé lgica. ümadá Estados Unidos, 
Francia, Italia, Japón, Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Suiza. Su objetivo, entre otros, era la ubicación 
de zonas de los fondos marinos que fuesen idóneas para la deposila
ción de desechos de aha radiactividad. ESlas áreas dcbían reunir 
detenninados requisitos mínimos entre los cuales se contaban una 
profundidad mínima de 4.000 metros, que tuvieran estabilidad geo
lógica, cobertura sedimentaria apropi<tda, poseedoras de Illasas de 
ab'lla estables y uniformes, alejadas de la actividad humana, poco 
utilizadas en la explotación de recursos y ubicadas en aguas interna
cionales. 

El objeto de nuestro estudio es ¡malizar, precisamente, los ¡¡spec
tos jurídicos internaciomtles de una eventual deposiración dc dese
chos radiactivos en los espacios marinos, sucio)" subsuelo de mar. 
ubícados fuera de los limites de la jurisd icción nacional 

Para estos efectos expondremos primeramente el derecho con
vencional general y aquellos principios aceptados por la comunidad 
internacional en materia de contaminación o vinculados con ésta y 
que son aplicables al venimiento de residuos nucleares en la zona 
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mencionada. A continuación. analIzaremos la legislación internacIO
nal especifica existente al respecto y más concretamente el Convenio 
de Londres de 1972. Luego, examinaremos someramente los acuer
dos regionales. para terminar con algunas conclusiones juridicas 

11 . DERECHO CONVENCIONAL GENERAL 

Las normas jurídicas aplicables a la contaminación marina por ver
timiento de desechos radiactivos se encuentran contenidas en ins
trumentos internacionales diversos. Su ambito de aplicación espacial 
en algunos casos es general y en ot ros se encuentra limitado a 
detenninadas zonas marítimas. Su universalidad y obligatoriedad 
están supeditadas al número de signatarios y a las ratifi caciones de 
que han sido objeto las respectivas convenciones y tratados . sin 
perjuicio del valor consuetudinario o de, incluso, normas de j U.\ 

cogens que algunas de sus estipulaciones puedan haber alcanzado de 
conformidad al ordenamiento jurídico internacional 

l . Convenciones sobre Derecho del Mar 

El proceso de codificación del Derecho Internacional Marítimo, si 
prescindimos de aquellas convenciones que se reducían a reglamen
tar aspectos particulares de vigencia restringida y de algunos intentos 
fracasados, se inició en la Primera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Derecho del mar. efectuada en Ginebra en 1958. En esta 
ocasión se aprobaron la Convención sobre Alta Mitr. la Convención 
sobre Mar Territorial)' Zona Conligml. la Convención sobre la Plata
forma Continental, la Convención sobre Pesca y Conservación de los 
Recursos Vivos de la Alta Mar y un Protocolo Facull<tIl \'O sobre la 
Jurisdicción Obligatoria en la Solución de Controversias Una 
segunda conferencia convocada en 1()60. '! cuyo principal objetivo 
era fijar la anchura del mar territorial no alcanzó resultados positi 
vos. Finalmente. la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. se inició en 1973 . y luego de va rios pe río
dos de sesiones, culminó con la aprobación de la Convención de las 
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Naciones Unidas sobre Derecho de l Mar , lambién denollunada Con· 
venció" de Jamaica, que constituye el Icxto positivo más completo 
que se haya aprobado sobre la materia . 

a) Las Convenciones de Ginebra de / 958 

De Jos cinco instrumentos aprobados en 11)58, rcviSlcn importancia 
para los efectos de nuestro estudio, los articulos 24 )' 25 de la Con
vención sobre Alta Mar. Estas disposicioncs sc~alan textualmcnle lo 
siguiente: 
"Articulo 24. Todo Estado está obligado a dictar disposic iones para 
evitar la contaminación de las aguas por los hidrocarburos \"erlidos 
de los buqucs, desprendidos de las tuberias subm'lCin.as o producidos 
por la explotación y exploración de l suelo}' subsuelo subm<lrinos. 
teniendo en cuenta las di sposiciones de los convenios existentes cn la 
materia" 
"Artículo 25 . l . Todo Estado está oblig'ldo a tomar medidas para evi
tar la contaminación del mar debido a la inmersión de desperdicIos 
radiacti vos, teniendo en cuenta las normas)' reglamcntaciones que 
pucdan dictar los organismos internacionales competentes 

2. Todos los Est,¡dos están obligados a colaborar con los organismos 
internacionales competentes en la adopc ión de medidas pam evitar la 
contaminac ión del mar y del espac io aéreo supery3cenlc resultan te 
de cualesquiera actividades rcali/.ad~ls con sustancias radiactivas o 
con otros agentes nocivos". 

Los artículos antes transcritos se encuentran contenidos. ud 
como se ha expresado. en la Convención sobre la Alta Mar (Ginebra, 
1958). Este espacio marítimo fue definido por su artículo segundo 
como " .. la parte del ma r no perteneciente al m¿1r territorial ni a las 
aguas interiores de un Estado" Prima en este espacio el principio de 
libertad del alta mar, cuyo contenido es bastante amplío, ya que se 
fundamenta en la regla de que ningú ll Estado puede "pretender Iegi. 
timamente someter cualquier parte de clla a su soberanía" (Art . 2("l 
Sin embargo, las libertades que otorga la convención y olros princi 
pios generales de derecho inte rnaciona l deben ser ejercidas "por 
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lodos los Estados con l,jI debida consideración para con los IIHercsc!. 
de otros Estados en su ejercicio de la libertad de alta mar" ,Ello cons
tituye una de las limitaciones al régimen establecido en la Conven
ción . Es precisamente en esta disposición del artículo 2" que se 
basan los artículos 24 y 25 que hemos citado, Actividades de conta
min;:tción como las Que sei\alan estas normas atentan en contra de los 
intereses de Jos demás Estados ya que entorpecen el ejercicio de las 
libertades que se les conceden. 

Los artículos 24 y 25 se refieren fundamentalmente a dos tipos 
de contaminación, las producidas por hidrocarburos y por la inmer
sión de desperdicios radiacth-'os En cuanto a la conlíllninación por 
hidrocarburos, se impone a los Estados la obligación de dictar 1<15 

debidas disposiciones paftl evitarl<l , te lliendo en cuenla los convenios 
existentes sobre la materia , En este senlido, se debe señalar que 
existen muUiplcs tratados que regul<lfl la maleria. los que obviamente 
no estudiaremos por exceder los objetivos de esta investigación 

En cuanto a la inmersión de desperdicios radiactivos, el articulo 
25 establece obligaf;iones específicas que de acuerdo a nuestra inter
pretación, no prohiben específicamente dicha actividad En efecto. el 
parágrafo primero de la norllla mencionada obliga al Estado a lomar 
medidas para evitar la contaminación del mar por el vertido de estos 
residuos. Para estos efectos, se debe considerar las normas y reg la
mentaciones de los org<mismos internacioll:lles especia li zados. De 
esta manera , la inmersión no es ilícita cuando el Estado ha adoptado 
estas medidas para evitar la contaminación del mar aunque ellas CII 

definitiva, y con el transcurso del tiempo. resulten demostr<1r ser 
ineficaces, en especial por nuevas complObaciones c ientificas que 
utilizan adelantos tecnológicos más avanzados . desconocidos a la 
época de La inmersión, Una segunda limitación está constituida por 
la circunstancia de que la adopción de las medidas sólo será obliga
toria dentro del ámbito de validez de la competencia territorial y per
sonal del Estado que las adopta y no podría aplicarse a terceros que 
vierten desechos radiactivos en el alta mar, espacio en el cual las 
competencias estatales son sumamente limitadas. Por lo demás. la 
imprecisión de la norma es manifiesta ),a que no se señalít la natura
leza de las medidas que deben adoptarse. aunque se podría presumi r 

642 



fundadamente que debe tratarse de disposiciones legislativas. regla
mentarias y administrativas. Si se interpretara el término medidas ya 
no desde el punto de vista formal sino material, tampoco se indican 
cuáles son ellas concretamente, difi~ilmente podría haberlo hecho un 
tratado de este tipo, remitiéndose en este sentido a las normas ~ 

reglamentaciones de los organismos especializados 
El parágrafo segundo establece un deber de colaboración con los 

organismos internacionales competentes para la adopción de las 
medidas pertinentes tendientes a evitar la contaminación. ya no sólo 
del mar sino que también del espacio aéreo suprayacente, resultante 
de cualesquiera actividades realizadas con sustancias radiactivas u 
otros agentes nocivos. norma aún más amplIa que la anterior 

Colombos cita en este sentido una resolución de fecha 27 de 
abril de 1958, mediante la cual se recomienda que" .el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. en consulta con grupos existentes 
y órganos establecidos que posean reconocida competencia en el 
campo de la protección radiológica, deberá realizar cuantos estudios 
y tomar cuantas medidas se precisen para ayudar a los Estados a 
controlar la descarga o suelta de materiales radiactivos en la mal. así 
como para promulgar pautas y redactar normas internacionalmente 
aceptables para prevenir la contaminación del mar por materiales 
radiactivos en cantidades que afecten perjudicialmente al hombre .,. a 
sus recursos marinos" 3 Cumpliendo la tarea que se le encomendó: la 
Agencia Internacional de Energía Atómica elaboró un informe téc· 
nico sobre "La evacuación de residuos radiactivos en el mar". en el 
cual se señalaba que aquéllos de alto nivel de actividad no debían ser 
evacuados en el mar. no así los de media y baja actividad que 
podrían serlo bajo ciertas normas de seguridad 

Es interesante observar que la disposición del articulo 25 es 
sumamente amplia y que a pesar de estar ubicada en una convención 
que regula jurídicamente la alta mar. ella es aplicable a todos los 
demás espacios marítimos atendido su propio tenor literal No eo01-

------------

COLOMBOS. C. Jolm: "Derecho InlernaclOna[ Morilllllo". Agui!ar. Madrid. 1961 r 
293 
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partirnos la opimón citada por un autor. según la cua jo "Se han lIlter
pretado estos dos aniculos de la Convención de Ginebra sobre la 
Alta Mar en el sent ido de que los estados están obligados a prevemf 
la contaminación de las aguas Junsdicclonales de Jos otros estados 
por derrames de hidrocarburos o de sustancias radiacliv<ls en su 
propio mar territorial. y de su s buques y tuberías en alta mar . como 
por la operación de instalaciones)' estructuras localizadas en la pl:l 
taforma continental . Dich(j interpretación n(lCc del hecho de que los 
artículos 24 )' 25 citados. se refieren a la contaminación de las aguas 
del mar, no de la alta mar. expresión esta última que debería haberse 
ut ilizado si asi hubiera sido la intención de los redactores de la Con
vención" 4 Creemos que la norma tiene la mayor amplitud que 
hemos scnalado. con las limitaciones ya indicadas 

Al momento de celebrarse Itl Primera Conferenc;" sobre el Dere
cho del Mar, el aIlo 195&, no existía una mayor preocupación por la 
situ(lci6n jurídica de los fondos marinos u oceánicos propiamente 
tales. dado el grado de adelanto tecnológico de la époc.1. por lo que 
este espacio estaba regulado en parte por 1:.1 Convcnción sobre la 
Plataforma Continental. 

La dcpositación o vertimiento de dcsechos radiactivos en los 
fondos marinos carecí<l en consecuencia. dc una norma que los 
prohibiera o, al menos, los regulara. Podría sostenerse, sin embargo, 
que existe una relación estrecha entre hts aguas y sus fondos, y en el 
caso de vertidos en el suelo o subsuelo marinos ubicados tanto dentro 
como fuera de los espacíos someltdos a Jurisdicción naciona l, en la 
medida en que de alguna manera podian constituir una actividad 
contaminante para las aguas supravaccntes. se incJlIirÍím dentro de la 
prohibición establecida en los a rticules 24 y 25 de la Convención 
sobre la Alta Mar 

Sin embargo, no se preven mecanismos eficaces tendIentes a 
asegurar el cumplimiento de las normas referid.1s, lo que implica ría 
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dejar sin sanción su inobservancia. La solución podria eventualmente 
encontrarse en la aplicación del Protocolo Facultativo sobre la Juris· 
dicción Obligatoria en la Solución de Controversias. aprobado 13m· 
bién en la Conferencia sobre Derecho del Mar de 1958, que otorga 
competencia a la Cone Internacional de Justicia para conocer de 
cualquier controversia sobre la interpretación o aplicación de cual· 
qu ier Convención sobre Derecho del Mar. con excepción de algunos 
artículos de la Convención sobre Pesca y Conservación de los Recur· 
sos Vivos de la Alta Mar. La olra allernaliva seria la aplicación de 
los principios generales contenidos en el Derecho Internacional res· 
pecto de la responsabilidad internacional de los Est<ldos. En todo 
caso, ambos procedimientos distan de ser prácticos y eficaces y su 
aplicación reviste numerosas dificultades e inconvenientes. 

Finalmente. y respecto de esta convención. debemos recordar 
que ella entró en vigencia en 1962. a diferencia de la Convención de 
Jamaica que aún no lo está 

b) La ConvenciólI de Naciones Umdas .'>Ohre Derecho del ",al' 
(Jamaica, /982) 

A diferencia de las Convenciones de Ginebra de 1958, la Conven
ción de Jamaica reglamenta minuciosamente la pro(ección y preser· 
vación del medio marino. dedicando a ello su Parte XII. artículos 
192 a 244. 

Sin perjuicio de lo anterior, en su articulo primero. en que define 
los términos empleados por el instrumento y su alcance, se contienen 
amplios conceptos sobre "contaminación del medio marino" )' 
"vertimienlO", ambos de importancia para nuestra investigación. 
Respecto del primero de ellos, el parágrafo cuarto de la mencionada 
nonna estipula que: "Por ·cOnlaminación del medio marino' se en
(iende la introducción por el hombre, directa o indircctamente de 
sustancias o energía en el medio marino incluidos los estuarios, que 
produzca O pueda producir efectos nocivos tales como daños a los 
recursos vivos y a la vida marina, peligros para la salud humana, 
obstaculización de las actividades marítimas. incluidos la pesca )' 
otros usos legitimos del mar, deterioro de la calidad del agua del mar 
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para su utilización y menosc¡d:x> de los lugares de esparci miento" A 
su vez. el parágrafo quinto de la misma disposición expresa que: "a) 
Por "vertimiento" se entiende: i) la evacuación deliberada de dese
chos u otras materias desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar; ti) El hundimiento deliberado de buques. 
aeronaves. plataformas u otras construcciones en el mar: b) El tér
mino "vertimiento" no comprende: i) La evacuación de desechos u 
otras materias resultante. directa o indirectamente, de las operacio
nes normales de buques. aeronaves. plataformas u otras conSIOIccio
nes en el mar y de su equipo, salvo los desechos u otras materias que 
se transporten en buques. aeronaves, platilformas u otras construc
ciones en el mar destinados a la c"ilcuación de ta les materias , o se 
transborden a ellos. o que resulten del tratamiento de tales desechos 
u olras malerias en esos buques. aeronaves, plataformas o conSlnlc
ciones; ii) El depósito de materias para fines distintos de su mera 
evacuación, siempre que ese depósito no sea contrario a los objetivos 
de esta Convención" 

El concepto de contaminación formulado por la Convención ten
dría como precedente el formulado por la Comisión Oceanográlica 
Intergubernamcntal de la UNESCO a propuesla de un grupo de 
expenos, y aceptada por la COIúe rencia de Estocolmo sobre el Medio 
Ambiente (1972). 

Por otra parte, la definición de venimicnlO cOlllenid<l en la Con
vención de Jamaica es casi Idéntica a la que da el articulo ) " del 
Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 
Vertimiento de Desechos y OLras Materias (Londres, 1(72). A nues
tro parecer. no se justificaba plenamente la inclusión del concepto de 
vertimiento en la Convención de Jamaica toda vez que no se trataba 
de un término de constante utilización en este instrumento, el que 
por lo demás ya habia sido precisado con anterioridad en el convenio 
ya citado. 

La Parte XlI de la Convención de Jamaica contiene 11 secciones 
que regulan diferentes aspectos de indudable importancia sobre la 
protección y preservación del medio marino. La veremos somera
mente a continuación. en especial lo que se refiere a vertimientos. 
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El artículo 192 constituye la nonna básica que Sirve de funda~ 
mento para todos los deberes que impone esta parte al estipular que 
"Los Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio 
marino". Su origen puede encontrarse en principios desarrollados 
con anterioridad en conferencias i"ntcrnacionales como la de Esto~ 
colmo de 1972 Esta obligación es sin perjuicio del derecho soberano 
de los Estados para explotar sus recursos naturales con arreglo a su 
política en materia de medio ambiente y de conformidad con su 
deber de proteger y preservar el medio marino, 

Con tal fin, los Estados se comprometen a adoptar las medidas 
que sean necesarias, individual o conjuntamente, para prevenir. 
reducir y controlar la contaminación del medio marino procedente de 
cualquier fuente Dentro de estas medidas tienen particular impor
tancia para los objetos de nuestro estudio aquellas destinadas a 
reducir en el mayor grado posible "La evacuación de sustancias tóxi
cas, perjudiciales o nocivas, especialmente las de carácter persis
tente, desde fuentes terrestres, desde la atmósfera o a través de ella. o 
por vertimiento" (Art. 194,3, a). De esta manera, no se contiene en 
la disposición ci,tada, ni en ninguna otra de esta Convención, una 
prohibición absoluta de evacuar sustancias nocivas o de venir resi
duos. Como se expresa en una obra de varios autores soviéticos. 
"Mientras que la "contaminación" del mar está prohibida en virtud 
del principio general de protección del medio marino la evacuación 
de sustancias contaminadoras debe calificarse de legítima en la 
medida en que no lleva implícita la polución efectiva. Las aguas del 
Oceáno mundial son capaces de asimilar sin perjuicio cantidades 
considerables de dichas sustancias. y esta capacidad será aprove
chada indudablemente también en el futuro. Por lo menos, cabe 
afirmar, dado el nivel actual de la tecnologia, que la prohibición 
absoluta de lanzar residuos de las actividades humanas en las aguas 
marinas es imposible, porque cualquier actividad implica la intro
ducción de cierta cantidad de contaminantes en el medio ambiente" ~ 

V ARIOS AlffORES; "Derecho ln/ernaClOnal del Mar", Editorial Progreso. Moscú. 
1988, p. 206 
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La COllvenculn establece el deber de cooperación en el plano 
mundial)' . cuando proceda. en el plano regIOnaL directamente o POI 
conduelo de las orgamzaclones mternacionales competentes en la 
formulación) elaboración de reglas \ estándares. así como de prácti
cas y procedinuenlos recomendados. de ca rát:Ler internacional. para 
la protección)' preservación del medio marino lArt 19"7) En este 
sentido. se contienen normas sobre notificación de daflos Inminentes 
o reales, planes de emergencia contra lit contaminación. cooperación 
para cstudios. programas de investigación e Intercambio de mfar
maciól1 y datos. establecimiento de cntenos científicos para formular 
~. elaborar reglas y estándares. asi como prácticas )O. procedimientos 
recomendados para prevenir. reducir .\ controlar la contaminación 
del medio manno y asistencia clentiflca \ técnica a los Estados en 

desarrollo Asimismo. se establecen normas acerca de lit Vigi lanCIa \ 
evaluaCión .lmblentitl 

La Sección ~ de esta parte. se refI ere a las reglas internacIonales 
y legislación nacional para prevcllu reducIr) controlar la contaml· 
nación del medio manno. se seilalan las prinCipales fuentes de con
taminación y las obligaCIOnes que se Imponen él los Estados en rela
ción a ellas Se contemplan la procedente de fuentes terrestres. la 
resuitame de actlvidades relativas a los fondos marinos sujetos a 1,1 
jurisdicción nacional )o de actividades en la Zona. la producida por 
vertimiento. la causada por buques ~ la que proviene desde la atmós
fera o a lraves de ella El articulo 210 de la Convención se refiere a 
la contaminación por vertllmento ~ sobre ella expresa lexlu;:t!mente 

", Los Estados dictarán leyes \-. reglamentos para prevcnll 
reducH \. controlar la contamlll3ción del medio marino por vertl' 
miento 

2 Los Estados lomarán airas medidas que puedan ser necesarias 
para prevemr. reducir y controlar esa contaminación 

3 Tales leyes. reglamentos) medidas ga rantizarán que el ve r
tintiento no se realice sin autonzación de las autoridades competen
tes de los Estados 

4 Los Estados. actuando espeCialmente por conducto de las 
organizaciones internacionales competentes o de una confcrcncw 
diplomática. procurarán establecer reglas \. estándares. asi como 
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prácticas y procedimlenlos recomendados, de carácter mundial } 
regional. para prevenir. reducir y controlar esa contaminación Tales 
reglas, estándares y prácticas y procedimientos recomendados serán 
reexaminados con la periodicidad necesaria 

5 El venimiento en el mar rerritorial . en la zona económica 
exclusiva o sobre la plataforma continental no se realizará sín el 
preví o consentimiento expreso del Estado riberei1o. el cual tiene 
derecho a autorizar. regular y controlar ese vertimiento tnls haber 
examínado debidamente la cuestión con otros Estados que, por rdzón 
de su situación geográfica. puedan ser adversamente afectados por él 

6 Las leyes, reglamentos y medidas nacionales no serán menos 
eficaces para prevenir, reducir y controlar esa contaminación que las 
reglas y estándares de carácter mundial" 

Para los efectos de la aplicación de la disposición precedente 
debemos remitirnos a la definición que se da en el p11 rágrafo quinto 
del articulo lUde la Convención. materia él la cual ya nos referimos 

La sección sexta se refiere <1 las facultades de ejecución. las que 
en relación a la contaminación por vertimiento corresponden al 
Estado ribercHo, al del pabellón o a cualqUIer Estado. de acuerdo ;¡ lo 
seHalado en el anículo 216 que expresa lo siguiente 

"1 Las leyes y reglamentos dictados de conformidad con esta 
Convención y las reglas )' estándares internacionales aplic~lbles 

establecidos por conducto de las organizaciones internacionales 
competentes o en una conferencia diplomática para prevenir. redUCir 
y controlar la contaminación del medio marino causada por verti
mientos serán ejecutados 

a) Por el Estado riberei10 en cuanto se refiera a loS venimientos 
dentro de su mar territorial o de su Lona económica exclusiva o sobre 
su plataforma continental; 

b) Por el Estado del pabellón en cuanto se refiera a los buques 
que enarbolen su pabellón o estén 1Th1triculados en su territorio ~ las 
aeronaves matriculadas en su territorio~ 

c) Por cualquier Estado en cuanto se refiera a actos de carga de 
desechos u otras materias que tengan lugar dentro de su territorio o 
en sus instalaciones terminales costa afuera 
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2 Ningún Estado estará obligado en virtud de este articulo a 
iniciar procedimientos cuando otro Estado los haya iniciado ya de 
confonnidad con este artículo" 

la Sección 7 se refiere a las garantlas, la 8 a las zonas cubienas 
de hielo, la 9 a las responsabilidad y la lO a la inmunidad soberana. 

Finalmente, las Sección 11 , que se compone de un solo articulo. 
el 2]7, contempla la situación de las obligaciones contraídas en vir
tud de otras convenciones sobre protección y preservación del medio 
marino Al respecto expresa 

~ 1 Las disposiciones de esta Parte no afectarán a las obligacio
nes especificas contraídas -por los Estados en virtud de convenciones 
y acuerdos especiales celebrados anteriormente sobre la protección ~' 

preservación del medio marino. ni a los acuerdos que puedan cele
brarse para promover los principios generales de esta Convención 

2 Las obligaciones especificas contraídas por los Estados en vir
tud de convenciones especiales con respecto a la protección y preser
vación del medio marino deben cumplirse de manera compatible con 
los principios y objetivos generales de esta Convención" 

En consecuencia. se mantienen vigentes las obligaciones con
traídas en otros convenios y tratados internacionales sobre protección 
y preservación del medio marino. las que deben cumplirse de manera 
compatible con los principios y objetivos de la Convención de 
Jamaica. Cabe destacar respecto de este punto que existe una vasta y 
progresiva regulación jurídica internacíonal sobre la materia. cuya 
elaboración se inició a partir de 1954 al aprobarse la Convención 
internacional sobre la Prevención de la Contaminación en el Mar por 
Petróleo. Básicamente, una buena pane de los instrumentos acorda
dos y en vigencia se refieren a la contaminación proveniente de la 
navegación e hidrocarburos. 

Una de las materias más importantes tratadas por la Convención 
de Jamaica eS la regulación jurídica de la Zona, cuyos antecedentes 
inmediatos pueden encontrarse en las resoluciones 2574 (XXIV) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de diciembre de 
1969, y 2749 (XXV), aprobada por el mismo órgano el 17 de 
diciembre de 1970. Lct Zona. es decir, lo que primitivamente eran los 
fondos marinos y oceánicos ubicados fuera de la jurisdicción nacio-
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na!. es definida por el articulo l°, parágrafo 1, N° 1) de la Com'en
ci6n corno" los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional" La Zona y sus recursos cons
tituyen un patrimonio común de la humanidad, lo que implica que 
ningún Estado puede reivindicar o ejercer soberanía o derechos sobe
ranos sobre parte alguna de ella o de sus recursos como tampoco 
pueden apropiarse de parte alguna de la Zona o sus recursos ningún 
Estado o persona natural o jurídica, Ellos pertenecen a toda la 
humanidad. Los Estados deben comportarse en relw;;:i6n a este espa
cio de conformidad a 10 dispuesto en la Convención, la Carta de 
Naciones Unidas y las normas del derecho internacional 

En relación a la protección del medio marino, el artículo 145 
dispone que" 

"Se adoptarán con respecto a las actividades en la Zona las 
medidas necesarias de conformidad con esta Convención para asegu
rar la eficaz protección del medio marino contra los efectos nocivos 
que puedan resultar de esas actividades, Con ese objeto, la Autoridad 
establecerá las normas, reglamentos y procedimientos apropiados 
para, entre otraS cosas' 

a) Prevenir, reducir y controlar 1<1 cont'lminación del medio 
marino y otros riesgos para éste, incluidas las costas, y la perturba
ción del equilibrio ecológico del medio marino, prestando especial 
atención a la necesidad de protección contra las consecuencias noci
vas de actividades tales como la perforación, el dragado, la excava
ción, la evacuación de desechos, la construcción y el funcionamiento 
o mantenimiento de instalaciones, tuberías y otros dispositivos rela
cionados con tales actividades; 

b) Proteger y conservar los recursos naturales de la Zona y pre
venir daños a la flora y fauna marina" 

Por otra parte, le corresponde a la Comisión Jurídica y Técnica, 
uno de los órganos del Consejo de la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos, que es la organización internacional por conducto 
de la cual los Estados Partes en la Convención organizan y controlan 
las actividades en la Zona de acuerdo a lo estipulado en la Parte XI 
del mencionado instrumento, formular recomendaciones al Consejo 
"acerca de la protección del medio marino teniendo en cuenta las 
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opiniones de expenos reconocldos" eDlre otras numerosas funciones 
Asimismo. debe hacer diversas recomendaciones. reglamentadas en 
el aniculo 162, con el objeto de evitar contaminación y daftos a dicho 
medio como consecuencia de las actividades en la Zona. 

Además. se crea una Sala de Controversias de los Fondos Mari · 
nos del Tribunal Internacional del Derecho del Mar. que entre otras 
disputas posee competencia para conocer de aquéllas que se susciten 
entre los Estados Partes acerca de la interpretación o aplicacíón de 
las normas relativas a la Zona y a los anexos a que ella se refiere. 

Como se puede apreciar. las dísposicíones pertinentes que hemos 
cHado en relación a la Zona no son del todo categóricas, aunque el 
hecho de que 105 fondos marinos y oceánicos y su subsuelo ubiCc1dos 
fuera de la jurisdicción nacional hayan sido declarados patrimonio 
común de la humanidad implica desde ya limitaciones impenantjsj · 
mas respecto de las actividades de los Estados en estos espacios 
consignadas en sus disposiciones. las que más bien se refieren a 1;1 
exploración y explotación do los recursos que en ella se encuentran 
Sin embargo, su misma naturaleza jurldica también significa que 
estos fondos y su subsuelo deben utilizarse en términos tales que no 
afecten el medio marino mediante la contaminación, una de cuyas 
causas es justamente el vertimiento de desechos o su deposi tación 
Aunque esta materia no se encuentra específic..1mente regulada en lo 
que se refiere a desechos radiactivos. le son aplicables todas las nor· 
mas peninentes de las Partes IX y XI que hemos mencionado La 
drcunstancia de que la Zona constituya un patrimonio comun de la 
humanidad, nuevo concepto surgido en el Derecho Internacional 
Contemporáneo, implica que este espacio sólo puede uti lizarse en 
beneficio general en la forma regulada por la Convención. contem· 
piando los intereses permanemes de todos los Estados en cuanlo. 
principalmente, a la preservación del medio marino, lo que resulta 
incompaúble con su utiHución unilateral como lugar de depósito de 
desechos radiactivos. La inexistencia de disposiciones especiales 
sobre esta materia no puede constituir una excusa para la libre depo
sitación o enterramientos de residuos nocivos. 

Como principio general. que se debe tener siempre presente en 
esta materia. cabe citar lo dispuesto en el aniculo 300 de la Conven-
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ción de Jamaica que estipula expresamente que: "Los Estados Partes 
cumpliran de buena fe las obligaciones contraídas de confo rmidad a 
esta Convención y ejercerán los derechos. compete ncias )' tibenades 
reconocidos en ella de manera que no constilUya un ~buso de dere
cho" . 

Fina lmente, quisiéramos sef\ala r que la Convención de Jamaica 
no ha entrado en vigencia por no haberse reunido aun el número 
necesario de ratificaciones 

2. ('ollvcll i o -"obre la Prel'encMn de la COlllaminadón del ,Har por 

" ert;'lIIcnlos de Desechos y Olros .~111Ierills 

Este convenio es el más amplio instnllnenlo internacional aplicable a 
la prevención de la contnlllillHción por desechos. en lre los cua les se 
incluyen los radiactivos . Fue aprobado en una confcrcm:i¡.¡ efectuada 
en Londres en 1972. Al 15 de agosto de 1986. sesenta y un Gobier
nos lo había n ratificado o se habían adherido HI mismo. Chile se 
adhi rió e l4 de agosto de 11)77, yel 11 de octubre del mismo mIo fue 
publicado en el Diario Oficial como ley de la República , 

Sus antecedentes inlllediatos. además de I .. s di sposiciones pcfli

ne llles de las COI1Ycnciollcs dc Ginehra sobre Derccho del Mar. a las 
que nos hemos referido con ameriorid<td, son la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano y la DecJar¡.¡ ci6n aprobada 
en ella. de 16 de junio de 1972. y e l Convenio para la Prevención de 
la Conta minación Marina provocada por Vertidos desde Buques ~ 

Aeronaves. o Convenio de Oslo. de 15 de febrero de 1972. un 
acue rdo cuya aplicación se encuentra restringida a una "/.o na dcle r
min¡¡d¡¡. Fue firmado por 12 Estados )' enlró en vigor ~n el mes de 
abril de 1974_ Poslerio rmCnlc , se firmaron numerosos otros acuerdos 
regionales por lo que el COllvcnio de Londres es el ún ico que puede 
ser considerado en la actualidad COIIIO una convención sobre \'Cfll

mientos de desechos de carácler general y de aplicación no reducida 
a un área geográfica limitada , 

Básicamente, el Convenio de Londres de 1972 constituye un 
primer resultado de la aplicación de los principios contenidos en la 
Declaración de Estocolmo de 1972. y especialmente de los números 
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7. 21 Y 22, a los cuales nos referiremos más adelante. lo que queda 
de manifiesto por la historia de la gestación del Convenio y en el 
preámbulo del mismo el que. sin mencionar expresamente la Decla
ración de Estocolmo. reproduce casi textualmente su Principio 21 

a) Aspectos generales 

Al igual que todo tratado internacional , el Convenio de Londres 
consta de un preámbulo. una parte dispositiva y disposiciones proto
colares. Pero, además. se le agregan tres anexos de gran importancia 
para los efectos de la aplicación de sus normas_ 

Su preámbulo. importante elemento de interpretación de lodo 
tratado y que incluso para algunos juristas, segUn los casos. puede 
llegar a constituir también fuente de obligaciones juridicas, recoge 
tal como expresáramos parte de los lineamientos planteados en la 
Declaración de Estocolmo y contiene algunas constataciones bási
cas. Entre éstas se reconoce :'que el medio marino y los organismos 
vivos que mantiene son de vital importancia para la Humanidad y 
que es de interés común el utiharlo de forma que no se perjudiquen 
ni su calidad ni sus recursos" Asimismo. se reconoce "que la capaci
dad del mar para asimilar desechos y convenirlos en inocuos y que 
sus posibilidades de regeneración de recursos no son ilimitadas" Se 
mencionan el derecho de los Elil~dos a explotar sus propios recursos 
en términos idénticos a como los formula el principio 21 de la Decla
ración de Estocolmo. la Resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre los Principios que rigen los 
Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo, fuera de los limites de la 
jurisdicción nacional, la diversidad de fuentes de la contaminación 
marina, el convencimiento de que debe emprenderse sin demor;l 
"una acción internacional para controlar La contaminación del mar 
por el vertimienlo de desechos". y el deseo de las Partes de alenlar 
acuerdos regionales que complementen el Convenio. Como tendre
mos ocasión de seftalarlo, este preámbulo será de importancia para la 
interpretación de algunos aspectos de este instrumento. 

El ámbito espacial de aplicación del convenio es bastante 
amplio. Se excluyen por disposición expresa del ~ 3 del artículo 111. 
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las aguas interiores de los Estados. aunque el vertimiento en estas 
áreas pudiere estar prohibido por otras normas internacionales. Para 
los efectos de nuestro estudio, tienen especial importancia los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo ubicados fuera de la jurisdicción 
nacional. Según algunas opiniones, estos fondos no están incluidos 
en el Convenio por lo que la depositaci6n de residuos en ellos y su 
subsuelo no estaría prohibido. 

Sobre esta afirmación. cabe seftalar que el propio preambulo 
hace mención de la Resolución 2749, lal como lo c;<prcsáramos. y 
ella precisamente se refiere a los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo ubicados fuera de la juri sdicción nacional. Recordemos que 
a la fecha de aprobación del Convenio de Londres no se habia inicia
do aún la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho 
del Mar y que la denominada acluillmcnlc "Zona". estaba rcgidi1 
precisamente por dos resoluciones, la 2574 y la 2749. No se hubiera 
justificado la mención de esta última en el preámbulo del Convenio 
si no hubiese existido la imención de los redactores del Convenio de 
incluir estos fondos dentro de su ámbito de aplicación espacial. Por 
Olro lado, y naturalmente, cualquier depositación de desechos 
radiactivos en los fondos marinos o su subsuelo constituyen una 
amenaza seria de contaminación marina y de acuerdo a las obliga
ciones generales contenidas en el mismo instrumento y otras con
venciones y acuerdos, existe el deber de prevenirla y controlarla 
sometiéndola a las regulaciones internacionales que existen sobre la 
materia. 

En un estudio sobre la eliminación de desechos radiactivos en el 
mar, el Director Adjunto de la División Medio Marino de la OMf. J 
Wonham. sintetiza la situación actual respecto de este punto de la 
siguiente manera: 

"La Séptima Reuni6n Consuhiva recomendó la consideración de 
este tema (eliminación de radiodcsechos de alla actividad bajo los 
fondos marinos) teniendo en cucnta las actividades del Grupo de 
Trabajo sobre Fondos Marinos del Comité a cargo de Desechos 
Radiactivos de la OOCDE/AEN (LCD. 7/INF22). Se expresaron 
algunas dudas a la Reunión Consultiva con respecto a si la elimina
ción en los fondos marinos caerla bajo la definición de "vertimiento" 
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del Articulo IIJ(l) del Convenio. Se acordó que este punto tan impor
tante deberla ser considerado por la Reunión Consultiva, y también 
se acordó que una reunión de expertos legales sobre este tema debe
ría ser convocado durante el periodo entre sesiones" 

"Un Grupo ad hoc de expertos legales sobre vertimiento se reu
nió en la Sede de la OMI en diciembre de 1983 para examinar el 
estado de las actividades y estudios relacionados con la eliminación 
de desechos en los fondos marinos y para considerar las implicancias 
legales de la evacuación de radiodesechos de alta aClividad en los 
fondos marinos del Convenio de Vertimiento de Londres. Aunque no 
se llegó a un acuerdo si la eliminación en los fondos marinos estaba 
cubierta por el Com·ellio, el grupo llegó a un consenso que dicho 
terna deberia ser tratado en Reuniones Consultivas de las Panes Con
tratantes ya que estos eran los foros internacionales más idóneos" 

"La Octava Reunión Consultiva estuvo de acuerdo con la con
clusión mencionada anteriormente y además en lo siguiente: 

"No deberla existir tal eliminaciÓn a menos y hasla que se 
demuestre que es técnicamente factible y aceptable por el medio 
ambiente, incluyendo una garanti~ que tales desechos y materias 
pueden ser efectivamente aislados del medio marino, y un meca· 
nismo regulador sea elabomdo bajo el Convenio de Vertimiento de 
Londres que supervise la eliminación a los fondos marinos de dichos 
radiodesechos y materias" 

"Al presentar un documento de informací6n a la Novena Reu· 
nión Consultiva sobre el concepto de eliminación de radiodesechos 
de alta actividad en las formaciones geológicas estables bajo el suelo 
oceAnico (LOC 9nNf 3) un observador de la OCOEIAEN informó a 
la reunión que las investigaciones para evaluar la factibilidad de 
eliminación de radiodesechos de alta actividad en el suelo marino 
continuaban y que el término de la primera etapa de este trabajo 
estaba programado para 1988. Sin embargo, no habia ningiln plan de 
realizar un experimento que incluyera el emplazamiento de tales 
desechos en los fondos marinos". 

"No se presentó nueva información en 18 Décima Reunión Con
sultiva en octubre de 1986 pero se puede presumir que las investiga· 
ciones sobre este tema continúan, y que el Convenio de Vertimiento 
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de Londres continuará siendo el foro de las discusiones en <tspcctos 
regulares" 6 

Las reuniones conmutativas aprobaron varias resoluciones que 
permitieron en la práctica suspender el vertimiento de desechos 
radiactivos. Entre ellas debemos citar la Resolución LDe 14,1 de la 
Séptima Reunión Consultiva en la que se solicitó la suspensión dc 
todos los vertimientos de materiales radiactivos hasta que se presente 
a las Partes Contratantes el informe final de la reunión de expertos 
encargados de estudiar la cuestión de los radiodesechos en relación 
con el Convenio de Londres sobre Vcrlimicntos. ESlil resolución fue 
acalad<J por las Partes Contra tantes )' por los Est<1dos que efcctuaban 
vertimientos en lodo caso escasos. 

Poste riormente, la Resolución LOe 21(7). de la Novena Reunión 
Consultiva, reconociendo este últ imo hecho y por una serie de co nsi ~ 

deraciones que se expresan en ella, adopta varias decisiones. Entre 
éstas se encuentra la de que " ... se suspendan todos los vcrtllnicnlos 
en el mar de radiodesechos y ot ras materias radiacti vas a fin de que 
haya tiempo suficiente para seguir examinando los problemas que se 
plantean y disponer así de una base mas amplia para poder juzgar 
con conocimiento de causa las propuestas de enmienda a los anexos 
del Convenio. Esta suspensión continuará hasta que se ultimen los 
estudios y evaluaciones mencionadas a continuación en los párrafos 
2 a S" . 

b) COl1ceprv de 1,'ertimielllO 

El Artículo 1lI del Convenio de Londres contiene ulla defi nición de 
vertimiento, y de otros términos utili zados por dicho instrumento Que 

6 

7 

WONJ-W.f J.; ''Materias relativas a la eliminación de desechos radlactlvol ttn d 
mar de acuerdo al convttnio de vertimIento de Londres y uigencias relativas al 
transporte de sustancias radiactivas por buques", en Suplemento al Infonne del 
SeminArio-Tllller sobre l. Contaminación Radiactivll en el Pllcifico Sude;;h:. 
CMlisión Perman.:nte dcll'acifko Sur, Bogotá. 1987, Tomo 1. p. 8 

Vn Anexos. 
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es de indudable importancia Esta disposición expresa textualmente 
lo siguiente· 

"A los efectos del presente Convemo 
1) a) Por "vertimiento" se entiende 
i) toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras materias 
efectuadas desde buques. aeronaves. plataformas u olras construccio
nes en el mar: 
ii) todo hundimiento deliberado en el mar de buques, aeronaves. pla~ 
taformas u otras construcciones en el !llar 
b) El vertimiento no incluye 
i) la evacU<lción en el mar de desechos y otras materias que sean 
incidentales a las operaciones normales de buques. aeronaves plata
formas u otras constmcciones en el mar y de sus equipos o que se 
deriven de ellas. excepto los desechos ~ .. otras materias transportadas 
por o a buques. aeronaves, plataformas u otras constmecioncs en el 
mar, que operen con el propósito de eliminar dichas materias o que 
se deriven del tratamiento de dichos desechos u otras materias en 
dichos buques. aeronaves, plataformas o constmcciones 
ii) la colocación de materias para un fin distinto del de su mera eva
cuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los objeti
vos del presente Convenio 
e) La evacuación de desechos ti otras materias directamente deriva
das de la exploración, explotación y tratamientos afines. ruera de la 
costa, de los recursos naturales de los fondos marinos o con ellos 
relacionados no estará comprendida en las disposiciones del presente 
Convenio. 
2) Por "buques y aeronaves" se entienden los vehículos que se mue
ven por el agua o por el aire. de cualquier tIpo que sean Esta expre
sión incluye los vehículos que se desplazan sobre un colchón de aire 
y los vehículos flotantes, sean o no autopropulsados 
3) Por "mar" se entienden todas las aguas marinas que no sean las 
aguas interiores de los Estados. 
4) Por "desechos u otras materias" se entienden los materiales y sus
tancias de cualquier clase, forma o naturaleza 
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S) Por "permiso especial" se entiende el permiso concebido especifí
camente tras previa solicitud y de conformidad con el Anexo Il )' el 
Anexo 1II 
6) Por "permiso general" se enlÍ~ndcn un permiso concedido pre
viamente y de conformidad con el Anexo lll . 
7) Por "la Organi7.ación" se entiende la organi :r.ación designada por 
las Partes Contratantes de cOIúormidad con el apartado 2 del artículo 
XIV" 

Este concepto de vcrc imiento influyó detcrminantementc cn los 
que más tarde adoptaron los acuerdos regionales que se celebraron 
sobre la rnisrnt't materia, aunque algunos de ellos lo pcrrcccionaron 
de acuerdo a sus particulares neces idades . 

c) Ubhgaciones contraido,} piJr las Partes 

El Convenio de Londres impone numerosas obligaciones a los Esta
dos partes del mismo. Podemos dislinguir entre algunas de carácter 
genérico y otras ya más especificl'ls. Dentro de las primeras encon
tramos las de promover individual y colectivamente el control efecti
vo de lodas las fuentes de contaminación del medio marino y el 
compromiso de adoptar las medidas posibles para impedir la conta
minación del mar por el vertimiento de desechos y otras materias que 
puedan constituir un peligro para la salud humana, dañar los recuro 
sos biológicos y la vida marina, reducir las posibilidades de espar
cimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. También se esti
pula la obligación de adoptar medidas individuales eficaces según su 
capacidad cientifica, técnica y económica. y colectivamente. para 
impedir la contaminación del mar causada por vertimiento, debiendo 
armonizar sus políticas a este respecto 

Entre los deberes específicos que asumieron las Pa rtes Contra
tantes, la disposici6n a nueslro juicio fundamental es la del artículo 
IV del Convenio que guarda estrecha relaci6n con sus tres Anexos 
En los dos primeros se contiene una enumeración de sustancias con
taminantes de diferente peligrosidad. Ellos son también conocidos 
como liSIa negra (Anexo 1) y lista gris (Anexo 11). 
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De conformidad a la norma citada se prohibe el venimiento de 
los desechos u otras materias enumeradas en el Anexo 1 En el N' 6 
de éste se contemplan los "Desechos u airas materias de allo nivel 
radiactivo que por razones de salud pública, biológicas o de otro tipo 
hayan sido definidos por el órgano internacional competente en esta 
esfera, actualmente Organismo Internacional de Energta Atómica, 
como inapropiados para ser vertidos en el mar" La prohibición tiene 
carácter de absoluta , aunque se admite la excepción de fuerza mayor 
minuciOS(lmente reglamentada en el Anículo V, la que debe ser 
sometida a un severo procedimiento previo de consultas a los otros 
Estados Partes y Organi7.aciones Internacionales, cuyas recomenda
c iones deben seguirse en la máxima medida factible. 

El mismo anículo IV exige un permiso especial previo para el 
venimicnto de los desechos que se enumeran en la Ielra O del Anexo 
TI Entre éstos se encuentran: "Los desechos radiactivos u otras malC
rias radiactivas no incluidas en el Anexo l. En la expedición de 
permisos para el venimiento de estas m:ucrias, las Pancs Conlratan
tes deberán tener debidamente en cuenta las recomendaciones del 
órgano internacional competente en esta esfera, en la actualidad el 
Organismo Internacional de Energia Atómica". En consecuencia. 
este apartado se refiere a los residuos de medio y bajo nivel de 
radiactividad 

Por último, y para el ve rtimiento de los demás desechos o mate
rias, es decir, los no contenidos en los dos primeros Anexos. se 
requiere de un permiso general prevIo 

Ahora bien, para la concesión de estos permisos deben conside
rarse todos los factores que se enuncian en el Anexo 111 . Este con
templa aquellos que deben examinarse al establecer criterios que 
rijan la concesión de permisos para el vertimiento de materias en el 
mar. Entre ellos se encuentran los que dicen relación con las carac
terísticas y composición de la materia, características del lugar del 
vertimiento y método de depósito, posibles efectos sobre los espar
cimientos. vida marina, otras utilizaciones del mar y disponibilidad 
práctica de métodos alternativos de tratamiento, evacuación o elimi
nación situados en tierra. o de tratamiento para convenir la materia 
en sustancias menos nocivas para su vertimiento en el mar. 
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Por tanto, se encuentran prohibIdos los vertimientos de desechos 
u otras materias de alto nivel radiactivo, aceptándose, previo permiso 
especial concedido bajo determinados procedimientos, el vertido o 
inmersión de productos de mediana o baja radiactividad 

En todo caso, este es el minimo exigible y cualquier Estado Parte 
puede prohibir, en lo que le concierne, y dentro del límite de sus 
competencias, el vertimiento de otros desechos no mencionados en el 
Anexo l. 

Le corresponde a cada Estado Parte la adopción de las medidas 
necesarias para la designación de las autoridades que deben expedir 
los permisos especiales y generales, llevar los registros pertinentes 
etc. Estos deben ser otorgados por las referidas autoridades respecto 
de las malerias a ser vertidas que se carguen en su territorio o en un 
buque o aeronave registrado o abanderado en su territorio, cuando la 
carga tenga lugar en el territorio de un Estado no parte del Conve
nio. Asimismo, deben adoptar las medidas necesarias para su aplI
cación, según lo detalla el Artículo VII 

Algunas observaciones que se pueden formular a las normas 
citadas es que su cumplimiento está entregado a las autoridades 
nacionales de los Estados Partes, los que pueden establecer dentro de 
las esferas de su competencia territorial medidas más severas que las 
que contempla el Convenio, facultad que les ha sido expresamente 
reconocida, Por otra parte, cabe señalar que este instrumento legiti
ma la inmersión de residuos de media y baja radiacti"'idad, al menos 
hasta que se modifiquen los Anexos al mismo, especialmente el I y' el 
11. Ahora bien, le corresponde a la Agencia Internacional de Energía 
Atómica (AlEA), determinar qué sustancias radiactivas son aptas 
para ser vertidas de acuerdo a lo seílalado en los Anexos, as! como 
emitir las recomendaciones que deben considerar los Estados Partes 
para otorgar los permisos especiales. 

En este sentido, se elaboró en 1974 un documento sobre 
"Definición y recomendaciones provisionales relativas a los residuos 
radiactivos y a otros materiales radiactivos". el que fue revisado en 
1978y 1985. 

Respecto del valor de las recomendaciones de la AlEA un autor 
ha expresado que: "No cabe duda que las recomendaciones de est<-l 
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organización. aun careciendo de fuerza vinculante striCllI senslI no 
carecen de valor juridico ni. por supuesto. de eficacia. Por un lado. 
hay casos en que los Estados se encuentran obligados al menos. a 
c: .. plicar. las razones de su negativa a .,ccpLar una recomendación 
Por otra parte las normas de seguridad recomendadas por la Agencia 
tienen carácter obligatorio para los trabajos de la propia Agencia y 
para los Estados en aquellas operaciones que realicen con la asisten
cia de la AlEA. Olras recomendaciones ven refor7.ado su valor jurí
dico al ser adoptadas en tralados internacionales o al servir de con
lenido a normas convencionales que remiten de forma genérica a las 
recomendaciones de la AlEA vigentes en cada momento. Otras 
veces, a través de un acuerdo internacional que establece la obliga
ción de adoptar tales recomendaciones como es el caso del Convenio 
de Londres. Desde el pumo de visla de Sil efi C(lcla. ésta es indud;¡blc. 
ya que las recomendilciones de la AlEA . por Su valor allamentc téc
nico constituyen par" los Estados cuando menos un punto de refe
rencia Insustituible" 8 

Una materia de Suma importancia es la posibilidad. que por lo 
demás es propia de todo tralado o Instrumento internacional de que 
tanto el Convenio como Jos Ane;..:os puedan ser enmendados. Para 
ello se requiere de una mayoría de los dos tercios, de acuerdo al pro
cedimiento estipulado en el articulo XV Estas modificaciones rigen 
en plazos dislintos para todos los Estados incluso los que hayan 
votado negativamente la enmienda, a menos que formulen una 
declaración de que por el momento no pueden aceptarla, objeción 
que puede ser sustituida en cualquier tiempo por una aceptación 

d) Acuerdos regIOnales y re3ponsohihdad 

El Aniculo VIII esrablecc que los Estados Panes que tengan intere
ses comunes que proteger en el medio marino de una zona geográ
fica determinada, deben esfor./ ... use por concenar acuerdos en el 
plano regional para los efectos de prevenir la contaminación, espe
cialmente por vertimientos teniendo en cuenta las características de 

• CORRAL SUAREZ, M..-ganla; Ob. Clt. págs 62 )' 6.1. (1 l. 
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la región y de acuerdo al Convenio. En este sentido cabe destacar 
que ya se han aprobado. tal como se sef\alara al comienzo de este 
trabajo. una serie de acuerdos regionales de primera importancia de 
cuyo análisis debemos necesariame~te prescindir. 

Asimismo. se contemplan el compromiso de las Partes Contra· 
lantes de elaborar procedimientos para la determinación de respon
sabilidades y el arreglo de controversias relacionadas con las opera
ciones de \'crtimiento 

e) Reuniones CO"SU/liv(l:~ 

Las Panes Comratantes deben, de acuerdo al Convenio. designar una 
Organización competente para Que se encargue de las tareas de 
Secretaría. Entre sus funciones está la de convocar a reuniones con
sultivas las que pueden ser ordinarias o especiales. Las primeras se 
realizan al menos cada dos ai\os y las segundas en cualquier 
momento a solicitud de los dos tercios de las partes. En estas reunio
nes se debe examinar la aplicaciÓn del Convenio y cumplir los demás 
cometidos que se especifican en los Articulos XIV y XV 

En 1975 se designó COTllO organismo competente a la OMel . 

3. DeclaraCIón de F.\"t()co/mo de /971 

El deterioro acelerado del medio ambiente durante los últimos dece
nios como consecuencia de la contaminación provocada por la acti
vidad del hombre y especialmente por el desarrollo industrial , tecno
lógico y militar, además de otros fenómenos como la explosión 
demográfica y la explotación ilimitada de los recursos naturales, 
lodos los cuáles afectan seriamente la calidad de la vida humana,! el 
equilibrio ecológico. condujo a los Estados en una primera eLapa <1 

adoptar medidas legislativas internas tendientes él proteger el medio 
ambiente. Sin embargo. la constatación de que éste cs indivisible. 
que no reconoce fronteras nacionalcs, y que los efectos de las prácti
cas eomaminantes se proyectan más allá de los límites estatales afec
tando a otros países. hizo que la preocupación por el medio ambiente 
se tnternacionalizara y que progresivamente fuera la comunidad de 
naciones la que asumiera la responsabilidad de crear noonas de pro-
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lección. sin perjuicio del cada vez más exigente derecho interno. A 
los acuerdos bilaterales se suceden los multilaterales y la actividad de 
las organizaciones inte rnacionales Nace así lo que algunos han 
denominado el Derecho Internacional del Medio Ambiente, el que 
un tratadista define como el constituido "por un cortiunto de reglas 
de derecho internacional público cu)'a finalidad es la de proteger e l 
equilibrio esencial del medio humano" 9 

Dentro de este proceso de internacionalización, posee una 
importancia pr imordial la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano. celebrada en Estocolmo entre el 5 y el 16 de junio 
de .1972, la que aprobó ulla declaración que luego de un extenso 
preámbulo enuncia 26 Principios básicos re lativos a la materül 

En relación al medio marino. y también aplicables a éste, encon
tramos los siguie ntes princ ipios 

"Principio 6, Debe ponerse fin a la descarga de susfancias ló;x i
cas o de otras materias y a la liberación de calor. en cantidades o 
concentraciones (ales que el IRedio no pueda neulrali z..1rlas para que 
no se causen dai10s graves o irreparables a los ecosistemas, Debe 
apoyarse la justa lucha de los pueblOS de todos los países contra j¡:¡ 

contamin<tción" 
"Principio 7, Los Estados deberan tomar todas las medidas 

posibles para impedir la contaminación de los ma res por sustancias 
que puedan poner en peligro la salud del hombre, d<lñar los recursos 
vivos y la vida marina. menoscabar l;t s posibilidades de esparci
miento o entorpecer otras utilí 7.acioncs legitimas del mar" 

"Principia 2 1. De conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y con los principios del Derecho Internacional. los Estados 
tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en apli
cación de su propia politíca ambiental ~' la obligación de asegurarse 
de que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción 
o bajo su control no perjudjquen el medio de otros Estados O zonas 
situadas fuerza de todajurisdicci6n nacional" 

9 
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"Principio 22 Los Estados deben cooperar para continuar 
desarrollando el derecho internacional en lo que se refiere a la res
ponsabilidad y a la indemnización de las vktimas de la contamina
ción y otros daftos ambientales que las actividades realizadas dentro 
de la jurisdicción o bajo el control de tales Estados causen a zonas 
situadas fuera de su jurisdicción". 

Algunos autores han considerado que esta Declaración fonna 
parte del "soft law" o derecho programático ya que "carecen de obli
gatoriedad y se limitan a trazar un plan de acción futuro para el pos
teríor desarrollo normativo del sector del medio ambiente". 10 

Sin embargo, y en nuestra opinión, las declaraciones de las 
organizaciones internacionales y, particularmente de las Naciones 
Unidas, pueden llegar a poseer un carácter jurídico obligatorio para 
los Estados al transformarse en principios generales de derecho 
internacional, normas consuetudinarias y hasta normas de jus 
cogens. Por lo demás, tal ha sido el caso de numerosas otras resolu
ciones declarativas de Naciones Unidas como es el caso de la Decla
ración Universal de los Derechos del Hombre. la que declaró los fon
dos marinos y oceánicos como patrimonio común de la Humanidad. 
la que se refiere al espacIO uItratcrrcstre. la luna y otros cuerpos 
celestes, etc. A todas estas declaraciones le han seguido numerosos 
tratados que se inspiran en ellos y que poseen un carácter obligatorio 
para todos los Estados Partes en el mismo y que incluso con el trans
curso del tiempo pueden llegar a constituir normas obligatorias para 
los terceros Estados por la vía de transformarse en normas consue
tudinarias 

En el caso de la Declaración de Estocolmo ella implicó una 
constatación de la comunidad internacional de una categoría de 
problemas a los cuales debía dar solucíón, una expresión de su 
voluntad, la formulación de principios aceptados por ella que deben 
servir de base a nuevas regulaciones jurídicas, y una etapa inicial en 
el desarrollo de un conjunto de normas vinculantes para los Estados 

10 QoNZALBZ CAMPOS, Julio D. y otros; "Curso de IArecho Internacional Pú.blico ". 
Vol. l. Universict.d de: Oviedo, EapaAa, 1983, p. 627 
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A casi dos decenios de su aprobación , no es aventurado llegar a 
afirmar que numerosos de sus principios han llegado a constituir 
normas obligatorias para los Estados por diferentes vi as incluso 
transformándose en normas de j us cogens, entre ellas las contenidas 
en los principios transcritos precedentemente. Por otra parte. es 
innegable la influencia que la Declaración ha tenido en la elabora· 
ción )' aprobación de numerosos tratados multilaterales, algunos de 
cuyos preámbulos incluso la citan. 

El vertido de desechos radiactivos en el mar y en los fondos 
marinos y oceánicos que se encuentran fuera de la jurisdicción 
nacional de los Estados y su cOrreSIX'lfidieme subsuelo, en la media 
en que causen datlos al medio ambiente marino y a los ecosistemas o 
sean potencialmente peligrosos para ellos, se opondrlan a los prin· 
cipios de la declaración que ya hemos Iranscrito al inicio de eSle 
párrafo. Ellos ya se encuentran contemplados en varios de los íns· 
lrumentos que annli7.amos con anterioridad. El efecto jurídico ffiltS 

importante que estos vertimiemos pueden originar es el de la respon
sabilidad internacional para los Estados a los cuales les pueda ser 
imputable este tipo de actividades. 

4. El Pro,veclO de Articulos sobre Responsabilidad de los Estados 
lle la Comisión de Derecho /nlemacinnal de la ... NaCIOnes Uni
das 

Los tratados ya celcbrados cn materia de protección del medio marj· 
no contra la contaminación, incluyendo el Com'cnio de Londres de 
1972 y la Convención sobre Derecho del Mar en 1982 ya vislas. 
contienen normas sobre responsabilidad internacional , algunos en 
términos bastante precisos. 

Pero, paralelamente, creemos necesario sefialar que la Comisión 
de Derecho Internacional de las Naciones Unidas se encucntra elabo· 
rando un proyecto de tratado sobre responsabilidad internacional, el 
que se encuentra ya en una etapa avanzada. Se pretende a través de 
este proyecto obtener una codificación. e incluso un desarrollo pro· 
gresivo de las nonnas que rigen esta materia, una de las más impor
tantes del Derecho Internacional Público. 
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Tradicionalmente la institución de la responsabilidad 
internacional se había dado en el plano de las relaciones interestata
les. Es decir cuando uno o más Estados reclamaban en contra de otro 
u otros por la comisión de un hecho internacionalmente ilicito que 
habia causado un dado. Sin embargo los desarrollos posteriores 
introdujeron importantes cambios. Tiene relevancia para los efectos 
que nos hemos propuesto la distinción entre las obligaciones de los 
Estados para la comunidad internacional en su conjunto de aquéllas 
que nacen respecto de otro Estado, diferenciación ya efectuada por la 
Corte Internacional de Justicia en el caso de la Barcelona Traction, 
Light and Power Limited. En su sentencia, el Tribunal seí1alaba que 
"Por su naturaleza misma, las primeras conciernen a todos los Esta
dos. Dada la importancia de los derechos en juego, puede conside
rarse que todos los Estados tienen un interés jurídico en que esos 
derechos sean protegidos; por tanto, las obligaciones en este caso son 
obligaciones erga omnes". 

Esta tesis fue recogida en el proyecto de artículos elaborado por 
la Comisión de Derecho Internacional. En su artículo 19, se distin
gue entre crímenes y delitos internacionales. En los primeros está 
comprometido el interés de toda la comunidad internacional y en los 
segundos el de uno o más Estados determinados. Respecto del cri
men, en general nos encontramos ante una violación de una obliga
ción que se origina en una norma de jus cogens y que según la doc
trina impone al infractor no sólo la obligación de reparar sino que 
también amerita la aplicación de sanciones 

El proyecto del articulo 19 ya aprobado, dispone textualmente lo 
siguiente: 

"l. El hecho de un Estado que constituye una violación de una obli
gación internacional es un hecho internacionalmente ilícito sea cual 
fuere el objeto de la obligación internacional violada. 

2. El hecho internacionalmente ilicito resultante de una violación por 
un Estado de una obligación internacional tan esencial para la salva
guardia de intereses fundamentales de la comunidad internacional 
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que su violación está reconocida como crimen por esa comunidad CII 

su conjunto, constituye un crimen internacionaL 

3 Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2 )' de conformidad 
con las normas de derecho internacional en vigor, un crimen inter· 
nacional puede resultar, en panicular: 

(1) De una violación grave de una obligación internacional de impor. 
tanda esencial para el mantenimiento de 1<1 paL )' la seguridad inter· 
nacionales como la que prohibe la agresión : 
b) De una vio1aci6n grave de una obligación internacional de impor
tancia esencial para la sal\'aguardia del derecho a la libre determi· 
nación de los pucblos, como )a que prohíbe el establecimiento o el 
mantcninllento por la fueri'. ... de una dOl1unación colonial: 
e) De una violación grave y en gran escda dt.: una oblig,lCión illtc r
n<lcional de importancia escllcia] para la salvaguardia del ser huma
no, como la que prohiben la esclavitud. el genoc idio, el aparthcid 
d) De /lila \·IOI(lci6n Rrtll'l! ele /ll'1a obligación internacional de 
imporltll1("w esencinl para In !¡alvllgullrdla y la protl!cóún (1e/1II(1dw 

hlllnann como las qllt' prohih(m la COI1l01ll /fWC;Ón masIva dc' l a 

tHlfuJ4era (1 di: los IIW"('S. (El subrayado es nuestro) 

4 , Todo hecho internacionalmente ¡lícito que 110 sea un crimen inter
nacional conforme al párraro 2. constituye UIl delito Internaciou¡¡]" 

Parcciera claro. en consecuenc ia, que la violació n dc la obhga· 
ción intcrnacional que proscribe la contaminación masiva de los 
mares. prohibición que se encuentra erigid<l al rango de norm(l dCju.\ 

cogens, de acuerdo él lo expresado. constituye un eTlmen internac IO
nal. Por lanta un vertimiento o dcpositaci6n de residuos de alta 
radiaclividad que provoqucn este lipo de contaminación debe ser 
calificado como tal. 

Aunque todavia se encuentra a nivel de proyecto, la sola formu
lación de la norma por parte de la Comisión de Derecho Internacio· 
nal refleja el estado actual del Derecho Illlernacional Publico. Su 
aprobación vendría sólo a constituir una codificaci6n de reglM ya 
vigentes en la comunidad internacional 
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5 El Tratado Antártico (Washington /959) 

A pesar del número relativamente restringido de Estados que son 
signatarios y adherentes de este tratado y de que su ámbito de apli
cación espacial es limitado, hemos considerado necesario incluirlo 
en esta parte dedicada al derecho convencional general en atención a 
que dicho ámbito incluye áreas marinas y fondos oceánicos entre los 
que se encuentra gran parte de la planicie abisal de Bellinghaussen, 
una de las zonas que ha sido considerada como eventual lugar de 
depósito de desechos radiactivos. Asimismo, ha influido en ello la 
circunstancia de que es el único instrumento jurídico internacional 
general que la rige, sín perjuicio de algunas convenciones que sobre 
materias específicas se han también celebrado como son, por ejem
plo, la Convención para la Conservación de Focas Antárticas y la 
relativa a la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 

El Tratado Antártico se aplica, de conformidad a su Articulo VI 
a la región situada "al sur de los 60° de latitud sur incluidas todas las 
barreras de hielo; pero nada en el presente Tratado perjudicará o 
afectará en modo alguno los derechos o el ejercicio de los derechos 
de cualquier Estado conforme al Derecho Internacional en lo relativo 
a la alta mar dentro de esa región" 

La importancia que tiene respecto de vertimientos es que se esti
pula expresamente la prohibición de eliminar desechos radiactivos 
en la zona de aplicación del tratado. En efecto, su Articulo V sef\ala 
textualmente lo siguiente 

"1 Toda explosión nuclear en la Antártica y la eliminación de 
desechos radiactivos en dicha región quedan prohibidos 

2 En caso de que se concluyan acuerdos internacionales relatI
vos al uso de la energla nuclear, comprendidas las exploslOnes 
nucleares y la eliminación de desechos radiactivos, en los que sean 
panes todas las Partes Contratantes cuyos representantes están facul
tados a participar en las reuniones previstas en el Artículo IX, las 
normas establecidas en tales acuerdos se aplicarán en la Antártica" 

Son suficientemente conocidas las controversias existentes en 
materia de reclamaciones territoriales en la Antártica y la discusión 
doctrinaria en tomo 8 los alcances de las normas del Tratado de 
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Washington respecto de los terceros Estados que no fonnan parte del 
sistema. Numerosos autores argumentan que él es sólo válido para 
los signatarios mas no para los tcn;eros y que, en consecuencia, éstos 
no están sometidos a sus disposiciones ni a las obligaciones que 
impone, ello por aplicación general de las normas sobre el derecho 
de los tratados. 

Para los signatarios r adherentes de este instrumento el verti
miento de desechos radiactivos está prohibido expresamente. Si ler
ceros Estados quisieran eliminar desechos en la zona del tratado 
debería aplicarse la di sposición de su artículo X que expresa que 
"Cada una de las Panes Contratantes se comprornete a hace r los 
esfuerzos apropiados, compatibles con la Carta de las Naciones Uni
das , con el fin de que nadie lleve a cabo en la Antártica ninguna 
actividad contraria a los propósitos y priucipios del presente Trata
do" Se ha discutido los alcances de la expresión "nadie" que emplea 
la norma manifestándose que ella está referida exclusivamente a los 
Estados Panes del sistellla. Sin embargo. esta interpretacIón. que 
posee un cierto asidero jurídico. puede conducir a vulnerar legitimas 
intereses, tanto los individuales de los Estados que sustentan recla
maciones territoriales como los de las partes consideradas en su 
conjunto. En todo caso, habrla que aplicar también otras normas 
convencionales que prohiben la contaminación del medio marino. 
reglas consuetudinaria, de ju.~· cugen.') y principios generales que 
antes se analizaron. La controversia jurídica que se suscitaría en esta 
eventualidad tendría numerosas facetas y entrarían en juego. pres
cindiendo de los aspectos politicos. la vigencia de variadas institu
ciones jurídicas internacionales. 

La norma del articulo V. Que proscribe la eliminación de dese
chos radiactivos, no distingue entre éstos de manera tal que deben 
ser incluidos hasta los residuos de baja radinctividad. 

El Tratado contempla la realización de reuniones consultivas de 
las Partes Contratantes que tengan derecho a participar de acuerdo a 
lo preceptuado en el artículo IX. cada dos afias. Estas reuniones han 
sido sumamente fruclíferas en la formulación de recomendaciones 
del más alto interés . Muchas de ellas se refieren al medio ambiente 
antártico. Entre éstas destaca la Recomendación t-? 12, adoptada en 
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la VIII Reunión ConsultIva, efectuada en Os10, Noruega, entre el 9 ~ 
el 20 de junio de 1975. En ella se expresa lo siguiente" 

tilos Representantes, recordando el Artículo V del Tratado 
Antártico; tomando nota del incremento de la producción de mate
riales nucleares y de la creciente preocupación que suscita la elimi
nación de desechos radiactivos; teniendo presente que de acuerdo a 
lo dispuesto por el Articulo X del Tratado Antártico las Partes Con
tratantes se comprometieron a hacer los esfuerzos apropiados com
patibles con la Carta de las Naciones Unidas con el fin de que nadie 
lleve a cabo en la Antártica ninguna aclividad contraria a los propó
sitos y principios del tratado; deseando proteger la calidad única del 
medio ambiente antártico; recomiendan a sus Gobiernos que conti
núen haciendo cuanto esté a su alcance, para impedir la eliminación 
de desechos nucleares en la zona de aplicación del Tratado Antár
tico" 

Por ser de interés, citamos la declaración formulada en esta reu
nión por el Representante de Australia, a la cual se asociaron otros 
Representantes. Este expresó que: "La eliminación o el almacena
miento de desechos radiactivos producidos durante la generación de 
energía nuclear es un problema que afrontan numerosos países, y es 
probable que el problema aumente en magnitud antes de fines de este 
siglo. Algunos han sugerido que la aislación de esos desechos de la 
biosfera por períodos que requerirían hasta 250.000 años, podría 
efectuarse mediante el entierro de los mismos en la capa de hielo de 
la Antártica. Este procedimiento está expresamente prohibido en la 
actualidad por el Tratado Antártico. Australia está preocupada por
que el medio ambiente antártico y los océanos y la atmósfera circun
dantes no se contaminen con los desechos radiactivos. Estamos fir
memente convencidos que la eliminación de desechos radiactivos en 
la capa de hielo antártico no puede garantizarse sobre la base del 
conocimiento científico actuaL A este respecto, llamamos la atención 
hacia una resolución adoptada en la XII Reunión del Comité Cientí
fico de Investigaciones Antárticas sobre la eliminación o el almace
namiento de desechos radiactivos en la Antártica, y las opiniones 
expresadas por el grupo de expertos científicos que se reunieron en el 
Reino Unido en septiembre de 1974 para considerar los ternas prece-
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dentes. Australia en Vlsla de la preocupación expresada amerlor
mente, y de las conclusiones alcanzadas por el grupo de expertos 
cientificos ya mencionados, se opondrá fi rmemente a toda acción que 
permita la elírninaci6n y el almacenamiento de desechos radiactivos 
en la capa de hielo antártico" 11 

1I1. PRINC IPALES ACUERDOS REGIONALES SOBRE 
VERTIMIENTOS Y OTROS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES 

En el párrafo anterior hemos ana lizado los principales mstn¡mcntos 
convencionales relativos al vert imiento de desechos radiactivos SlO 
embargo existen además. p.lralelamenle. d iversos acuerdos reglOnc¡
les sobre la misma materia y disposiciones varias contenidas en tra 
tados de otra naturalc"I.a y que son también aplicables al vertido de 
residuos nucleares 

A pesar de que su ámbito geográfico de aplicación es limitado a 
determinadas áreas se ha estimado necesa rio referirse muy somera
mente a ellos ya Que poseen relevancia juridica en cuanto dichos 
textos incluyen los mismos principios básicos que se contienen en el 
derecho convencional general y. por tanto. pueden se r declarativos, 
cristali:r..adores o constituttvos de una norma consuetudinaria obliga
loria para todos los Estados. aun aquellos que no son parte de los 
convenios respectivos Sobre esto ultimo recordemos que el articulo 
38 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados esttpu
la que: "Lo dispuesto en los Aniculos J4 a 37 no Impedirá que una 
norma enunciada en un tratado llegue a ser obligatoria para un tcrcel 
Estado como norma conslletudinana de Derecho Internacional reco
nocida como tal" 

11 
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Por otra parte. los acuerdos a que nos referiremos a continuación 
han sido celebrados, en su mayoría , considerando lo seílalado en el 
<lrtículo SO del Convemo de Londres de 1972 el que expresa 

"Para facilitar el logro de los -objetivos del presente Convemo. 
las partes contratantes que tengan intereses comunes que proteger en 
el medio marino de una zona geográfica determinada se esforzarán a 
concenar acuerdos en el plano regional. para la prevención de la 
contaminación. especialmente por vertimiento. teniendo en cuenta 
los aspectos característicos de la región y en coruormidad con el pre
sente Convenio Las panes contratantes del presente Convenio se 
esforzarán en obrar conforme a los objetivos ~. disposiciones de los 
acuerdos regionales que h¡ Organi"t.:ación les nOlifique Las partes 
contratantes procurarán cooperar con las partes de acuerdos regiona
les para elaborar procedimientos armonizados que daban ser obser
vados por las partes contratantes de los diversos convenios en cues
tión Se prestará especial atención a la cooperación en la esfera de 
VIgilancia y control. así como en la de Investigación cientifica" 

Normas similares que propenden <l la cooperación regional. se 
contiencn también en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar de 1982 

A Principales Acuerdos Regionales 

Los principales acuerdos regionales sobre el veTlido de desechos 
entre los cuales se encuentran los radiactivos. son los siguientes· 

a) Convenio para la Prevención de la Contaminación Marina pro~ 
vocada por Vertidos desde Buques y Aeronaves. aprobada en 
0,10. Noruega, el 15 de febrero de 1972 

b) Convenio sobre la Protccción del Medio Marino en la Zona del 
Mar Báltico. aprobada en Helsinki. Finlandia, el 22 de marzo de 
1974 

c) Convenio para la Protección de Mar Mediterráneo contra la 
Contaminación, aprobada en Barcelona. Espafla. el 16 de febrero 
de 1976 
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d) Protocolo sobre la Prevcncloll de la ContaminacIón del Mar 
MedHcrn'lneo causada por Venldo~ dl!sde Buques ~ Acrona,"es 
aprobado en Barcelona. Esptlna el I ti de rt:brero de 11)76 

e) Protocolo para ht Protección del P:u:llko Sudestel:Qlltra la Con
taminación RadiacllvlI . de 19Xt) 

n Además de los acuerdos ya rererldos. eXIsten Olros como el de 
Kuwait de Il,I7X. el de Abld.l'lll de [II X l . ele 

Algunos aspectos generales de los lnstmmentos antes señalados 
son los siguicntes 

()hli$!(ll"/(ml~'" P"'''C/P(l/('.\ 

Las partes. en gene ral. Sl' obligan :1 adoplar lodas las 1lIed idas IIld" ¡

duales ~ conj ulltas que 'iC;W IlCCI.'$;ma :- I-I" r:, pn;"cnir la conl.¡Ill IlI:! 

ci6n )' prOteger) mejorar el mcdio marlllO en la rcspcctn':l <'lrca geo
gráfica de aplicm:ió lI Con !<tI fin . se refiercn a ' "Miadas 10rlll:IS dl· 
contaminación estableciendo diversas n.:gulacloncs Asi. sc prolllbcu 
o limit.m determinados verl ll1l1Clllos de sustancias nocivas. entre las 
cuales se encuentran las r,¡diaC1!\'as que se mencionan en los anexos 
que gener<llmenle acompai\an a los IIlstrumentos. Sin embargo. el 

Convenio de Oslo no las seña la c.'\prcs,¡mCnlC aunque se ha interpre
tado que ellas pueden conSldcr;:Irsc IIlcluidas entre las que se indican 
en el párrafo e) del artículo " . del Ane.'\o [1 Por otro lado. el articulo 
14 de este acuerdo prcsc ri lx' que "Las partes contralantes fomenta
rán. en el seno de los orga111sIllos L:spcclalindos competcntes ~ otra~ 
organi7.aciones IIlternacionales la <tdopclón de medidas desonadas ~I 

proteger el medio marino contr;I la cont,llIllllación pro" océldn por d 
petróleo y sus reSIduos. por otros .:argalllcntos nocivos o peligrosos \ 
por materias radiactivas" 

A excepción del Protocolo de Barce lona de 1976 y el Protocolo 
para la Protección del Pacífico Sudeste contra la COnlarninación 
Radiactiva de 1989, estos instrumentos no prohiben en forma absolu
ta los vertimientos de sustancias radiactivas sino que los limitan o 
sujetan a control con el objeto de evitar erectos nocivos. En el Pri
mero de estos dos últimos acuerdos se prohibe el vcrtido de "residuos 
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u otras materias de alto, medio y bajo nivel radiactivo. según sean 
definidos por el Organismo [nternacional de Barcelona que establece 
una prohibición más estricta que el Convenio de Londres el que sólo 
proscribe el venimiento de desecbos de alto nivel radiactivo. El 
segundo Protocolo en los dos primeros incisos del artículo 11. esta· 
blece una obligación que a nuestro juicio es mucho más general y 
calegórica. al disponer lo siguiente: "Las Altas Panes Conlralantes 
acuerdan prohibi r lodo vertimiento de desechos radiaclivos y otras 
sustancias radiact ivas en el mar y/o en el lecho de éste, dentro del 
ámbito de aplicación del presente Convcnio. Igualmente , las Altas 
Partes COlllnllantes acuerdan prohibir todo enterramiento de dese· 
chos radiactivos u otras sustancias en el subsuelo del mar dentro del 
ámbito del presente Convenio" La prohibición sella lada cubre. de 
acuerdo al Artículo rv. "el vcrtimienlo )' el enterramiento de todos 
los desechos radiactivos u otras sustancias radiactivas. (,;onsideradas 
como tales de acuerdo con las recomendaciones establecidas por el 
Organismo Internacional competente, actualmente el Organislllo 
Internacional de Energía Atómica" Este último Protocolo es com
plementario del Convenio para la Protección del Medio Ambiente y 
la Zona Costera del Pacífico Sudeste de 1981 . 

Corno se puede apreciar, ha existido una evolución progresiva en 
materia de prohibiciones de manera tal que los últimos acuerdos 
regionales sobre la materia son mucho más amplios)" contemplan 
toda clase de sustancias radiactivas. 

2 Marcos institucionales y orgón icus 

Estos acuerdos regionales crean o instituyen organismos cuyas fun· 
ciones principales son el velar por el cumplimiento de sus disposi ~ 

ciones. formular recomendaciones, promover la cooperación en torno 
a sus objetivos y otras similares. En algunos casos se trala de comi· 
siones especiales integrada por representantes de todas las partes 
contratantes (Convenios de Os10. Helsinki); en otros. se acuerdan 
celebrar reuniones periódicas entre ellos con similares funciones 
(Convenios de Barcelona y de Paipa). En el caso del Convenio del 
Pacifico Sudeste de 1989, se designa para los efectos de su adminis· 
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Iración y operaciÓn a la Comisión Permanente del Pací fico Sur como 
Secretaria Ejecutiva del mismo, y en el Convenio de Barcelona al 
Programa de las Naciones Unidas para e l Medio Ambiente para 
dcsempeilar determinadas funciones de Secretaria . 

3 Otra.t disposiciones 

En gene ral se puede aprec iar en ellos una cierta uniformidad en 
relación el determinadas materias . Asi. en mayor o menor grado, los 
convenios contemplan normas sobre definiciones, tuición sobre 
buques y aeronaves, obligación de adoptar medidas internas. casos de 
fuerza mayor, asistencia mutua en casos de urgencia. cooperación 
internacional en materias científi cas y tecnológicas alingenres , nor
mas de prevención. procedimientos. relaciones con organi 7.:lGÍones 
inlernac ionales, investigación, programas de vigilancül . ele 

Varios de estos con vemos cOll!ienen 1(lllIbién norlllas que preven 
la celebración de acuerdos sobre responsa bil idad por da "os causados 
como consecuencia de la mfracción de sus di sposiciones y sobn: 
solución pacifica de las controversias. siendo el más avanzado el 
Convenio para la Prolecc ión del Mar Meditemlneo conlm la Con
taminación (Barcelona, 1976 ), que además de sus disposiciones 
generales sobre la maleria contiene un Anexo sobre Arbitr.:tic (Anexo 
Al 

Asimismo. se contemplan normas variadas en relac ión a la con
taminación por vertimientos)' las propias de todo tratado en cuanto a 
su enmienda. ratificación. entrada en vigor. adhesión. relirada. etc 

B Otros instrumentos interrwClOnales 

El Tratado de Rarotonga. que establece una zona desnuclca rizada en 
el Pacífico Sur, y que entró en vigencia entre las panes COnlraumtes 
en 1986, establece. a diferencia del Tratado de Tratelolco, normas 
específicas en materia de vertimiento de desechos radiactivos. Su 
artículo r estipula que las Partes Contratantes se comprometen a: 

"a) No proceder al vertimiento de desechos radiaclivos en el mar ni 
en ningún lugar de la zona desnucleari zada del Pacífico Sur 
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b) impedir el venimiento de desechos radiactivos y otras materias 
radiactivas por cualquiera en su mar territorial . 
e) No adoptar ninguna medida para prestar asistencia al vertimiento 
por quien quiera que sea de desechos radiactivos y otras materias 
radiactivas en el mar, en ningún punto de la zona dcsnuclcari zad<1 
del Pacífico Sur, no fomentarlo. 
d) Apoyar la concertación lo antes posiblc de 1a convenc ión pro
puesta relati\-a a la protección de los recursos naturales y el medio 
ambiente de 13 Región del PacHico Sur y su Protocolo para la Pre
vención de la Contaminación de la Región del Pacífico Sur por ver
timientos de desechos radiactivos y otras materias radiactivas por 
quien quiera que sea, en cualquier lugar de la región" 

La convención a que hace referencia esta norma fue celebrada 1.: 11 

Noumea el 25 de noviembre de 1986. Su articulo 10 establece te ;"\; 
tualmente lo siguiente: 

11 I Les Panies prennent toules les mesures appropiées plH prc· 
venir. réduirc et combaure la pollution de la zone d'applicalion de la 
Convemion dile au:\: opéra tions d'immersion ctfccwécs á panir de 
navires aéronefs ou structures anificiellcs placées en mero y compris 
pour assurer la mise en oeuvre effectivc des régles et procédurcs 
pertinentes intcrnationalement rcconnues relatives ¡m controle de 
I'irnrnersion de déchets el :-mlres malieres. Les Partics conviennent 
d'inlcrdire l'irnmersion de déchets radioactifs ou aUlrcs matié rcs 
radioactivcs daos la zane d'applicalion de la Conventioa San préju
ger la question de savoi r si l'évacuaLÍon de déchclS ou autres matiéres 
dans le fond de la mer et dnns son sous-sol constituc une 
"immersion", les Partics cOllvienncnt d'intcrdire I'évacuatioll de 
dechets radiactifs ou autres matiéres radioaclivcs dans le fond de 1.1 
Oler el daos le saus-sol marin de la ZQoc d'applicatioll de la Com'cn
lian. 

2. Le présent anide s'applique également au plateau continental 
d'une Partíc lorsque celui-ci s'étend, conformérnent au droit interna
tional, á l'extérieur et au-dela de la "!.one d'application de la Conven
tion" 
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El protocolo ¡pencionado en el articulo siete del Tratado de 
Rarolonga también fue suscrito oportunamente y es el "Protocolo sur 
la prévention de la pollution de la région du Pacifique Sud résuJtanl 
de I'immersion de déchets" 

e A Igunas conclusione~' generales derivadas de los acuerdos 
regionales sobre l'erli",ielllns 

Si bien es cierto que de conformidad al principio "res in ter alio.\" 

acfo" r a las normas pertíncllles de la Convención de Viena sobre 
Derecho de los Tratados, un acuerdo internacional no produce efecto 
respeclo de terceros Estados que no han sido partes en él. esta misma 
convención reconoce la posibilidad, tal como lo expresáramos al 
comien/.o de este párrafo, que las normas de un tratado puedan llegar 
a ser obligatorias por la vía consuetudinaria. 

Si consideramos la interacción existente ent re tratado y costum
bre intermlcional, reconocida por la doctrina y expresamente por 
normas positivas, podríamos concluir que tanto las reglas generales 
contenidas en los instmmentos que ya hemos visto como en los 
acuerdos regionales han dado origen a una norma dc naturaleza con
suetudinaria cuyo cumplimiento es exigible a todos los Estados. Al 
respecto la Corte Intern~cional de Juslicia en el caso de 1;.1 Plata
forma Cominental del Mar del Norte declaró que : "A l atribuir al 
artículo 6° del Convenio -se refiere a la Convención de Ginebra sobre 
Plataforma ContinenlaI- la influencia y el efecto indicados, esta tesis 
supone manifiestamente que lo considera como una disposición 
normativa que ha servldo de base o punto de partida a una regla que, 
puramente convencional O contractual en su origen, se habría inte
grado desde entonces en el conjunto del Derecho Internacional gene
ral y actualmente sería aceptada como lal por la opilllv Jllris de 
manera que ahora obligaría incluso a los países que no son ni nunca 
han sido pane en el Convenio. Esta situación entra en el ámbito de 
lo posible, ciertamente y ocurre en tiempo; es incluso uno de los 
métodos reconocidos mediante los cuales pueden formarse nuevas 
reglas de Derecho Internacional consuetudinario. Pero al mismo 
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tiempo, no debe considerarse que este resultado se logra fácil· 
mente".12 

A partir de la Convención de Ginebra sobre el Alta Mar y luego 
de la Declaración de Estocolmo y Convenio de Londres se comienza 
a originar una determinada conducta generalizada que propende a la 
protección del medio marino de las principales formas de contami
nación por sustancias nocivas, entre las cuales se cuentan los dese
chos radiactivos. Ellas imponen determinados comportamientos en 
un comienzo un poco imprecisos pero que luego van adquiriendo 
contornos y perfiles más deflllidos. La Comunidad InternacionaL es 
decir, el conjunto de Estados que la componen, o lo que podría 
denominarse como gmpo social, comienza posteriormente a adoptar 
prácticas generalizadas y uniformes en esta materia, las que se exte
riorizan mediante la adopción de numerosos acuerdos regionales que 
cubren extensiones importantes del medio marino. La opmio juris se 
manifiesta expresamente a través del consenso contractual que con
sagra la norma y en consecuencia determina el comportamiento o 
práctica que constituye el elemento material de la costumbre. Podría 
argüirse el escaso tiempo transcurrido desde el momento en que se 
comenzó a gestar esta costumbre. pero la duración de éstas tal corno 
ya ha sido reconocido, es un elemento esencialmente relativo en el 
actual estadio de evolución del Derecho Internacional Público, y sin 
que ello signifique aceptar el extremismo de la tesis de la costumbre 
instantánea, estimamos que el requisito de un largo transcurso del 
tiempo carece hoy en día de la validez que le otorgaba el Derecho 
Internacional clásico. Esta posición fue claramente recogida por la 
Corte Internacional de Justicia en el mismo caso de la Plataforma 
Continental del Mar del Norte, al señalar literalmente que: " .el 
transcurso de un período de tiempo reducido no es necesariamente, o 
no constituye en sí mismo un impedimento para la formación de una 
nueva norma de Derecho Internacional consuetudinario a partir de lo 
que originariamente s610 era una norma convencional". 13 

12 CJJ., Recueil, 1969, p 28 

13 c.1.J., Recueil, 1969, p. 43 
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Si bien la expresión formal de la norma tal como se ha seí'ialado 
es de suma importancia. no lo es menos el hecho de que ella debe 
responder también a una necesidad social. Parece innecesario acredi
tar que en la actualidad la protección del medio marino de la con
taminación y en especial de aquélla que se produce por el verti
míento O depositaci6n de desechos radiactivos, responde a intereses 
vitales no sólo de los Estados miembros de la Comunidad Interna
cional sino de la Humanidad entera, cuya supervivencia )' condicio
nes de vida arrontan graves peligros por este tipo de actividades. L<I 
norma. en consecuencia, encuentra su origen en una exigencia social 
contemporánea cuya satisfacción revisle características de urgencia 

De esta manera, es posible llegar a concluir que e: ... iste una 
norma internacional consuetudinaria cuyo contenido es al menos la 
prohibición del vertimieOlo de desechos dc airo nivel de radiactivi
dad en los espacios mannos. sucio y subsuelo del mar. norma que 
tiende aceleradamente H convertirse en lInH prohibición absoluta del 
vertimiento de todo tipo de residuos nucleares cualquiera que sea su 
niveL Esto corresponde, a juicio nuestro. a un comportamiento gene
ral, constante y uniforme de los Estados que reconocen la oblig;1to
riedad jurídica de la norma, sean o no partes en los convenios gene
rales o en los acuerdos regionales que hemos estudiado. En la conso
lidaci6n de la norma han jugado un rol de primera imponancia estos 
últimos instrumentos. 

IV . CONCLUSIONES 

Del análisis efectuado en los párrafos que preceden podría concluirse 
que el Derecho Internacional COllvencional positivo de carácter ge
neral no contiene nonnas que prohiban en forma absoluta el vertido 
de desechos radiactivos en el mM y en el suelo y subsuelo marinos 
El Convenio de Londres, que podría ser el instrumento de más 
amplia aplicaci6n, sólo proscribe el vertimiento de aquellos de alto 
nivel de radiactividad. Sin embargo, las obligaciones que impone 
este instrumento s610 son exigibles contractualmente a aquellos 
Estados que lo han suscrito y ratificado pero no a terceros Estados. 
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La prohibición se encuentra establecida en términos más generales 
en la Convención de Ginebra sobre Alta Mar, de 1953, que consagra 
el deber de evitar la contaminación del mar por la inmersIón de des
perdicios radiacilvos tornando en consideración para ello las normas 
y reglamentaciones de los organismos internacionales competentes 
De esta manera, esta actividad puede llevarse a cabo siempre y cuan
do ella no produzca efectos contaminantes. Tampoco podría dedu
cirse de la Convención sobre Derecho del Mar de 1982 una prohibi
ción perentoria de vertimiento de desechos radiactivos, aunque si es 
más categórica en la proscripción de la contaminación del medio 
marino. Si el vertimiento no conduce necesariamente aUlla polucióll 
efectiva se debería concluir que ella es legítima. Pero es en la crea
ción de la Zona, la que pasa a constituir un patrimonio común de la 
Humanidad_ y en las normas que la regulan que pueden encontrarse 
algunos argulllenlos válidos que pennitlrían excluir el uso de este 
espacio como lugar de depositación ya que ello contravendría nece
sariamente este patrimonio común al servir sólo a los fines de elimi
nación de residuos de determinados países. Le son aplicables tam
bién a esta Zona normas tendientes a protegerla de la contaminación. 
incluyendo la proveniente del vertimiento de desechos. Es posible 
esperar en el futuro un desarrollo progresivo de estas normas como 
también valerse de el1as para obtener de las organizaciones interna
cionales competentes una prohibición de vertimientos radiactivos. En 
consecuencia, ni de estos instrumentos, ni de los otros que hemos 
analizado podríamos necesariamente desprender que existe una 
norma de derecho internacional positivo de aplicación general que 
prohíba en forma absolutH todo tipo de vertimientos de desechos 
radiactivos, cualquiera que sea su nivel. 

Entre los acuerdos regionales es posible encontrar reglas ~ 

prohibiciones más precisas. Empero, su ámbito de aplicación es limi
tado al número de Estados que los han ratificado y al área geográfica 
a que se refieren. 

Pero del estudio de todos los instrumentos analizados, tanto 
generales como regionales convenciones, proyectos, declaraciones 
etc., es posible tal como lo señaláramos, concluir que a partir de ellos 
se ha originado una norma internacional consuetudinaria cuyo con-
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tenido es, al menos, la prohibicIón del venimiento y depositación de 
desechos de alto nivel de radiaclividad en el mar. suelo y subsuelo 
marino tanto de los ubicados denlro corno fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional. Obviamente, esta es una afirmación de carác
ter doctrinario que no ha sido invocada ante ninguna instancia inter
nacional y que debe ser sometida a un estudio más minucioso que 
pruebe la efectividad de su vigencia 

Pareciera ser que esta constatación debiera limitarse a un núme
ro reducido de Estados que son los que utilizan la energía nuclear 
con fines militares y pacificas, y que, por tanto son los productores 
de estos desechos, ya Que los restantes países obviamente apoyan en 
su gran mayoría esta proscripción. 

Un rol de primera importancia han desempei\ado las organiza
cioncs internacionales especialiladas, particularmente el Organismo 
Internacional de la Energía Atómica, cuyo Estatuto fue adoptado en 
1956, y que difiere en algunos aspectos de airas órganos especializa
dos de Naciones Unidas , Sus recomendacIones técnicas son amplia
mente aceptadas por los países usuarios de la energía nuclear. 

Un n(¡mero considerable de organiz.aciones internacionales de la 
más di"ersa naturalez.a se cncucntran cI:namente mteres.1das en el 
problema del "crtimicnto de los desechos rttdiactivos y sus conse
cuencias. Además de la ya mencionada, debemos aquí seilalar a la 
Comunidad Europea de Energia Atómica (EURATOM), la OCDE, a 
través de su órgano especiali:tado, la Agencia para la Energía 
Nuclear (AEN), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), la Comisión Permanente del Pacífico Sur 
(CPPS), la Organi7.ación Marítima Internacional (OMO, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricullura y la Alimentación 
(F AO), la Organización MundIal de la Salud (OMS), la Organizl1· 
ci6n Consultiva Marítima Intergubernamenral (OCM I) , etc. Todas 
ellas han desarrollado actividades relacionadas de una manera u otra 
con los vertimientos de residuos radiactivos. Ellas configuran una de 
las más importantes expresiones de la preocupación de la Comuni
dad Internacional sobre este problema y el de la contaminación 
radiactiva en general . 
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Se evidencia en forma relativamente clara un proceso evolultvo 
que tiende a la prohibición absoluta del vertimiento de desechos 
radiactivos. el que se ha manifestado pnncipalmente en los últimos 
mstmmentos que se han aprobado sobre la contaminación lIléHinél ,1 

través de sus diversas formas, entre ellas el vertimiento de sustanCIas 
radiactivas. Tal es el caso dc la Com'cnción dc Noulllca y el Proto
colo para la Protección del Pacifico Sudeste contra la Contanllnación 
Radiactiva de 19R9. patrocinado por la Comisión Permanente del 
Pacifico Sur 

Por otra parte. es COI1\"Clllcntc preCIsar que cualqulcr dai\o que 
pudicre eventualmente ocasionarse a un Estado COl1l0 conSCCllCIlCltl 
del vertimiento de sustancias radiactivas tanto en el lIlar como en su 
lecho o subsuelo. ubicados dcntro o fucra de los límites dc la jUris
dicción nacional , puede originar responsabilidad internacional para 
el Estado autor de dichos vertimicntos o depositacioncs cn la Illcdidn 
en que se den todos los requisitos que el Derecho Internacional con
templa para que ella sea procedente. Recordemos sobre es le pUlllv. 

como elemento de juicio adicionaL el Proyecto sobre Responsabili
dad Internacional de la Comisión de Derecho Internacional. el que 
también ya analizamos, y que llega a calificar con la máxima grave
dad como crimen internacional, la violación gravc dc una obligación 
internacional de importancia esencial para la salvaguardia y prote<.:
ción del medio humano. como las que prohiben la conlílmÍllaCIÓn 
masiva de la atmósfera y los mares 

La cada vez mayor interdependencia de los Estados. la sustitll 
ción de las concepciones indi\'idualistas en el Derecho Internacional. 
por otras dc carácter más bien solidarias y cOl11unitanas. los notables 
avances de la ciencia y tecnología. las cOlllunicaciones y otros fenó
menos, y la misma situación de la persona humana ante el orden,l
miento jurídico internacionaL ponen en evidencia la acepl,lClón de la 
idea-realidad de la unidad del género humano y su íntima relación 
con el medio que lo circunda por sobre las limitaciones de cualquier 
Índole. Todo ello nos induce a pensar que un fenómeno tan puntual 
como el vertimiento de los desechos radiactivos en el maL y que se 
inserta dentro del más amplio de la utilí/.ación de la cncrgía nuclear. 
la contaminación y la preservación del medio humano. cuyos even-
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luales efectos nOCIvos traSCienden las fronteras nacIOnales pudiendo 
proyectarse sobre toda la Humamdad. tendrán Que ser objeto en 
breve tiempo de una prohibición general universalmente aceptada 
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